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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que las pla

zas actualmente vacantes de Ayu
dantes primero^ del Cuerpo Auxi
liar de Minas se provean mediante 
poncurso entre Ingenieros de Minas 
■con derecho a ingreso en su Cuer
po; derogando la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 20 de 
.!Noviembre de 1014, y disponiendo

J’iue en lo sucesivo las vacantes de 
a categoría inferior del Cuerpo Au-

• ¿ciliar de Minas sean cubiertas/poK 
--oposición entre Capataces faculta-

"'iivos de Minas. — Páginas 1807 y
1808.

Otro autorizando ctl Ministerio de Fo
mento para adquirir por el sistema 
de contrata, mediante concur&o, dos 

t calderas para la draga “Falencia”, 
% jen el puerto del m ism onom bre .— 

Página 1808.
Otro declarando de interés general el 

puerto de Tortosa (Tarragona) a los 
' efectos de qée por el Estado se
* haga el estudio correspondiente¿— 

Páginas 1808 y 1809.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Teniente general D. Ddr~ 
maso Berenguer Fusié . —  Página, 

, 1809.
Otro ídem id. id. al General de bri

gadaD , Sebastián Mantilla Irure 
Página 1809.

Otro diSiponiendo pase a situación de 
primera reserva y cese en el mando 
de la primera división el General 
de división I). José García Moreno. 
Página 1809.

Otro ídem, cese en  el fnando de la sex
ta división el G eneral de división 
P. Cris tino Berm údez de> Castro y 
Tomás, nombrado Gobernador civil 
de Alicante.^Página 1809.

Otro nombrando General de la prime
ra. divisdón al Gen eral de división 
D* Pío López Pozas, que actualmen

te manda la décimoquinta.—Pági
na 1809.

Otro ídem al General de la décimo- 
quinta división al General de divi
sión D. Ambrosio Feijóo Pardillas. 
Página 1809.

Otro ídem General de la décimosexta 
división al General de división don 
Alberto Castro Girona. —  Página
1809.

Otro disponiendo se celebren sin su
jetarse a los trámites prescritos en 
la vigente ley de Contabilidad, los 
contratos del servicio de transpor- 
tes, de convoyes celebrados entre el 
ramo de Guerra y personal indíge
na de Marruecos que revistan ca
rácter de perentoriedad y urgencia. 
Página 1809.

Otro concediendo la libertad condi
cional a los penados Juan Manuel 
Guillén García y Andrés Mariscal 
Ramos.-—Página 1809.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Presidente de Sección del Consejo 
de Obras públicas al Consejero Ins
pector a ener al del referido Cuerpo 
D. José Gaytán de Áyala. — Pági
nas 1809 y 1810.

Otros ídem id. Consejeros-Inspecto
res generales, del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D . Eugenio 
Suárez Galvan y D. Enrique Mar
tínez y Ruiz de Azüa.—Página 1840.

Otro ídem id. Ingeniero Je fe  de plo
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Eduardo de 

Domingo y Mambrilla. —  Página
1810.

Otros ídem id.. Ingenieros Jefes de 
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. ToHbio Cá
ceres de la Torre, D. Tomás Ama
rillas y Celestino, D. José Orhegozo 
iy Gorostegui y D. Juan Árrate y Or- 
mazábal.— Página 1810.

Otros ídem en ascenso de escala Con
sejeros - Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros, de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Leopoldo 
■Werner y Martínez del Campo y a 
D. Enriane Ballenüla y Chasé.— Pá
gina 1810.

Otro ídem id. Ingeniero Je fe  de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D, Félix Ramí

rez Doreste.— Páginas 18Í0 y 1811.
Otros ídem id. Ingenieros Jefes de ser 

gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Pedro Icaza 
y Aguirre, D. Enrique Morales y  
Sánchez, D. Manuel Diez Sanjurjo, 
D. Pedro Miguel González Quijano, 
D. Federico Moreno Pineda, D. Pe
dro Martín Martín y D. Marcial 
Martínez y Ruiz de Azúa. —  Pági-. 
na 1811.

Real orden resolviendo instancia de 
D. UbaMo Rodríguez Noguera, en 
nombre y reresentación de la “ Com
pañía de Construcciones Hidráuli
cas y Civiles”, 8. A., contratista de 
las obra& de reconstrucción del Pa
lacio de Justicia de esta Corte, so
licitando aumento de los precios de 
la obra de cantería, albañüería y 
movimiento de tierras, así como que 
se conceda retroactividad a la con~% 
dición 20 del pliego de las particu
lares de su contrata de obra gruesa. 
Páginas 1811 y 1812.

Otra disponiendo se proceda con toda 
la actividad posible a redactar el 
Reglamento correspondiente al De
creto-ley de 9 del mes actual, re
fundiendo la ley Orgánica de las ca
rreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes; y designando a los, se
ñores que se mencionan para que, 
bajo la presidencia del Subs.ecrcta- 
n o  del Ministerio de Estado, reali
cen referido trabajo.—Página 1812.

Otra declarando con derecho a dietas 
y gastos de viaje de ida y vuelta a 
esta Corte, la comisión *desempeña- 
da en la de Combustibles por los se
ñores D. Miguel Aldecoa y Martí- 
■nef.de Vcíase o y D. Antonio Camo
cho.-—Página 1812.

Otra disponiendo se convoquen opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional de primera enseñanza para 
cubrir 1.200 plazas de Maestras y 
1.800 de Maestros— Páginas 1812 a 
1815.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 

Gracia y Justicia. '
Reales órdenes jubilando a D. M ario*
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no Santos Zapatero, D. Regino A lvar ez llivero, D , Teles foro Robla Suárez, D. T.elesforo Fernández Guerras y  D. Clemente Lorenzo Ronce
r o A lg u a c ile s  de los Juzgados de 
prim era instancia de Medina del 
Campo, Mota del M arqués, Murías 
de Paredesy Nava del R ey y  Salas de 
los In fan tes, respectivam ente.— Páginas 1815 y  18ífe.

Guerra.
Real orden prorrogando por diez días 

la comisión conferida para Francia 
y  Holanda al Comandante y  Capita
nes de A rtillería  que se m encionan . Página  1816.

Otra- circular declarando que los m o
zos- ya alistados que. pasaron a fo r m ar parle del voluntariado de un  
año y  prestaron su servicio m ilitar, 
debe considerárseles como de reclu
tam iento forzoso, y y por tanto, no 
están comprendidos en la exclusión  
contenida en .el párrafo  2.° del ar
tículo  415 de la v ig en te  ley de Reclutam iento .—-Página 1816,

'OtVQn ídem  disponiendo se convoque a 
opmicion.es para, cubrir  15 plazas de  
Veterinarios terceros del Cuerpo de 
V eterinaria  M ilita r .-—Página  1816.

Otra ídem  disponiendo* s& dé a la 
am ortización la vacante producida  por pase a la situación de prim.era 
reserva del General de d ivisión  don 
Jm é  García M o ren o —Página  1816.

Marina .
Real orden concediendo la Medalla de 

. Su frim ien tos por la Patria  al. T e
niente de navio D . Pedro Pérez de 
G uzmán y  Urzáiz*— Página  .1817..

HACIENDA.
Reales órdenes prorrogando licencias por enferm o qüp se encuentran dis- 

jru ianuo  los funcionarios pertene
cientes al Catastro ae Rústica que 
se u ienaonau.— Página  1817.

Otra autorizando a la Dirección gene
rad de la Fábrica nacional de la 
Moneda y T im bre para contratar, 
m ediante subasta pública, el. su m i
nistro de 12.080 kuogram os de car
bón cíe Hutía.-—Pagina  1817 y  1818.

Otra ídem  id. id. para contratar, m e - 
(liante subasta pública, el sum in istro de arpilleras.— Página  1818.

Otra ídem  ída id. para co n tra ta r ,m e 
diante subasta pública, ei sum in is
tro de 1 .ÜóÚ kilogram os de braman-  te.—Pág-iua 1818.

Otra ídem  id, id. para contratar, m e
diante subasta pública, el su m in is
tro de 5Ü.G'<jQ kilogram os de carbón 
ae en a n a .— Paginas 18 [8 y  1819.Otra ídem  ídu íd. para contratar, m e
diante subasta pública, el su m in is
tró de 2.406 kilogram os da agua- rm s .— Página  1819.

Oirá ídem  ídm íd. para adquirir, por
. gestión d irecta , 28 capotes y  ¿5 un i

form es con destino al personal de 
vigilancia de dicha Fábrica.—Página 1819.

Otra ídem  ídu íd. para adquirir, per  
gestión directa, ¿os discos num era
dores de rama que se consideran 
necesarios en los talleres del T im 
bre de dicha Fábrica. Página 1819,

Gobernación.
Real orden disponiendo se cum pla en 

sus propios térm inos la sentencia  
dictada por la Seda de lo Contencio
so-adm inistrativo del Tribunal S u 
prem o en los recursos acumulados 
y  prom ovidos por las Compañías de 
los Caminos de H ierro del Norte de 
España y  de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y  a A licante y  
de los Andaluces contra las Reales 
órden.es de este M inisterio de 23 de 
D iciem bre de 1921 y  3 de Marzo 
de 1922, denegatorias de pago de 
transportes d.e correspondencia con
ducida fuera  de los coches de co
rreos a partir  del año 1885.—Página ÍS20.

Otras concediendo licencias y  prórro
gas de lie.encia por enferm o a los 
Porteros adscritos a los servicios de 
Correos y  Telégrafos que se m encionan.— Páginas 1820 y  182-1.

Otra autorizando a los Médicos que s.e 
indican para que puedan ausentar
se de sus respectivos partidos m édicos cuando la necesidad de  cele
brar reuniones qu.e tengan . p o r  oó- 
je to  constitu ir la Asociación Nacio
n a l de Médicos titu lares lo rcontera, 
siem pre que dejen b ien  atendido el 
servicio y  previa notificación a los Alcaldes, respectivos.— Página 1821.

Otras concediendo lie encías por en fer
mo a los funcionarios de los Cuerpos de Correos y  Telégrafos que se m encionan.,— Paginas 1821 y 1822.

Otras ídem  un  m.es de Ucencia por  
enferm o a los Guardias prim eros

, del Cuerpo de Seguridad que se in -  dican.— Páginas 1822 y  1823.
Otra íd.em id. íd. a D. José María Ro

dríguez 1 garzo,. A sp iran te  de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia  
en la provincia de Zaragoza.—Página  1823.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden nombrando el T ribuna l para las oposiciones a la plaza de 
A yudante con servicios especiales y  carácter de policramador, vacante 
en el Taller de Vaciados del Museo 
de Reproducciones A rtísticas.— Página  1823.

Otra adm itiendo a D. Juan D artual y
, Moret la renuncia del eargoúe  Vocal 

de?T ribuna l de oposiciones, en tu r no libre, a la Cátedra de Histología  e H istoqm m ia  normales y  Anatom ía  
patológica de la Facultad, de Medi-  ciña de la Universidad de Granada. 
Página  1828.

Otra ídem  a D. Santiago Ramón y  Ca- jal la a n u n c ia  del cargo de P resi
dente del Tribunal de oposiciones, 
en turno de A uxiliares, a las Cáte
dras de Histología e H istoquim ia  normales y  Anatom ía patológica, vacantes en la  Facultad de M edicina 
de Cádiz, y  en las de las Universd- dades de Valladolid y Zaragoza .—. Página 1823.

ODa ídem  a D. Ramón López Prieto  la renuncia del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, en turno  lib re , a la Cátedra de Anatom ía des
criptiva  y Embriología, con su acu
mulada de Técnica anatómica, vacante en la Facultad de Medicina

de la U niversidad de Valencia . —< Páginas 1823 y  1824.
Otra ídem  a D. Juan R artua l y  Moret la renuncia del cargo de Vocal del 

Tribunal de oposiciones, en turno  de A uxiliares, a las Cátedras de H istología e H istoquim ia  normales y 
Anatom ía patológica, de la Fácula  tad de Medicina de Cádiz y  de las 
U niversidades de Valladolid y  Zq  ragoza.— Página 1824.

Otra ídem  a D. Ram ón 'López Prieto  la renuncia del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones, en turno  
de A uxilia res, a la Cátedra de Ana
tom ía descrip tiva  y  Embriología , con su acumulada de Técnica ana-i tómica, vacante en la Facultad dej. M edicina de la U niversidad de San  lamanca.— Página  1824.

Otra ídem  a /X Juan M edinaveitia  la  renuncia del cargo de Vocal del T r ibunal de oposiciones, en . turno de 
A uxiliares, a la Cátedra de Patolo
gía general dé la Facultad de Me-\ dicina de la U niversidad de Madrid . Página  1824. .......

Otra ídem  a D. Juan M eáinaveitia let renuncia  del cargo de Vocal del T r ibunal de oposiciones,, en turno U-k bre, a la Cátedra de Patología general con su clínica, vacante en lct¡ 
Facultad de M edicina de la üniver-i sidad de Sevilla .— Página  1824.

Otra disponiendo se dé cum plim ien to  
a la sentencia dictada por la Sala¡ 
de lo C ontendoso -  adm inistvativo  del Tribunal Suprem o en el p le ito  prom ovido por D. Juan Marco Mon-« tón, y  asignándole en su  v ista  la an
tigüedad y  el lugar del escalaf ón dé  Catedráticos de U niversidad que se indican.— Página  1824.

Otra fijando  las condiciones que de
ben reun ir  las aspirantes que por 
concurso soliciten las plazas de Inspectoras de orden y  clase en  las E s-i cuelas M aternales, que se hallen vacantes o vaquen en  lo sucesivo, y  
anunciando dicho concurso por tér
m ino  de quince días.—PáofÍims 1824 y  1825. ^

Otra adm itiendo a D. Mariano Soria  y  Escudero la renuncia del cargo de Vocal suplen te  del Tribunal de opo
siciones, en turno  libre, a la Cále* dra de O ftalmología, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la U niversidad de Barceolna  Página  1825.

Otra ídem  a D. Angel Abós Fec^er Ja renuncia del cargo de Vocal suplen
te del Tribunal de oposiciones eri turno de A u xilia res , a las Ciedras 
de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria, de la Facultad de M edicina de las Universidades de 
Salamanca, Sevilla  y  Valladolid*—  Página  1825.Otra Ídem  a D. Antonio  R ius y Mirá la renuncia del cargo de Vocal del!

, Tribunal de oposiciones, en turnó  Ubre, a tas Cátedras de Química in orgánica, de la Facultad de Ciencias de las U niversidades de Madrid 
y Oviedo.— Página 1825.

Otra ídem  a D. A ntonio  U rtubey y  
Pastorino la renuncia del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones, 
en turno de A uxiliares, a las Cátedras de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria, de la Facultad de M edicina de las U niversi-
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dacles de Salamanca, Sevilla y Va
lladolid.— Página 1825.

Otra ídem a D. Miguel Quinao Ge a la 
renuncia del cargo de Y ocal suplen
te del Tribunal de oposiciones, eri 
turno libre, a la Cátedra de Anato
mía descriptiva, Embriología con su 
acumulada Técnica anatómica, de la 
Facultad de Medicina de ¡a Univer
sidad de Valencia.—-Página 1825. 

Otra ídem a D . Miguel Güimo Gea la 
y  enuncia del cargo de Vocal suplen- 

' te del Tribunal^ de oposiciones, en 
■ turno de Auxiliares, a la Cátedra 

de Anatomía descriptiva, Embriolo
gía con su acumulada Técnica ana
tómica, de la Facultad. de Medicina 
de la Universidad de. Salamanca.—  
Páginas 1825 y 1826.

Otra ídem a D. León Corral y Maes
tre la renuncia 'del cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de oposicio
nes, en turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Patología general, con su 
clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.-—Pá- 
fina  1826.

Otra ídem a D. Francisco^ Criado y 
Aguilar la renuncia del cargo ele 
Vocal del Tribunal de oposiciones, 
en turiio Ubre, a la Cátedra de Cur
so de enfermedades de la infancia, 
con su clínica, vacante en la 1 acui
tad d.e Medicina de la Universidad de 
Valencia.— Página 1828.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Astrónomo de asgenso, vacan
te en la plantilla del Observatorio 
Astronómico de Madrid, — Página 
1826.

T rata  jo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo ste inscriba a 

la entidad de segaros “ Comptoir 
Marítima" , transportes, San Sebas
tián, en el Registro especial creado 
por el artículo 1.° de la ley de .14 
de Mayo de 1908.— Página Í826.

Otra nombrando a D. Pedro Casanova 
Mirabeñi Corredor de Comercio en 
la plaza mercantil de Isla Cristina 
(Huelva).— Página 1826. >

Otra declarando extinguida la Com
pañía de seguros* “Neerderlancher 
Lloyd ” , transportes, Agencia espa
ñola, y que se entreguen al repre
sentante legal los depósitos que se 
mencionan.— Página 1826.

Otra. ídem id. la Compañía de segu
ros “La Sphere”, transportes, Agen* 
cia española, y que se devuelvan y 
entreguen cil representante' legal 
los depósitos ‘ que se indican.— Pá
ginas, 1826 j/ 1827.

Otra ídem Id* la Compañía de segu
ros “Melusine", transportes, Bar
celona, y que 80 devuelvan y entre
guen al representante legal los de
pósitos que se expresan. —  Pági
na 1827.

Gira estableciendo en Pamplona, con 
jurisdicción *en todo su término mu
nicipal. un Comité paritario per- 

. man ente. de la industria ineíolúT g i- 
ca.—Página 1827.

Adm inistración Central.
DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES
Gobernación . —  Dirección general de 

Administración. -— Disponiendo se

publique eri este periódico oficial', 
la alteración municipal relativa 4 
la entidad local menor de fíabade, 
que se denominará en lo sucesivo. 
Ayuntamiento de San Vicente dé 
Rábade (Lugo).— Página 1827.

Instr ucc ió n  pú blic a .—  Subsecretaría 
Disponiendo que a D . Andrés M arf 
tínez de Azagra y Beladiez y 'do%. 
Fulgencio Egea y Abelenda se leí 
considere admitidos a las oposicigfi 
nes a la Cátedra de Lógica funda* 
mental, vacante en la FasuiJ.ad dé 
Filosofía y Letras de la U iivcrsik  
dad de Salamanca.— Página 1828.

Fomento .-—Dirección general de Obraá 
públicas.-—Conservacióln y repara-* 
eión.— Adjudicaciones definitivas dé 
mbastas de obras de carreteras.—* 
Página 1828.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—  Concediendo vu mies dé 
licencia por enfermo a D. José dk 
Irazabal y Jaquetot, Ingeniero de 
Montes.— Página 1S28.

T r a b a j o . C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Jen  
f  a tura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que la Empre•* 
Siü de seguros sobre enfermedades 
“ La Previsora de Z a r a g o z a h a  
trasladado su domicilio en dicha ca-: 
pital desde la calle de San Pablo, 10, 
a la calle de la Democracia, núme-i 
ro 89, bajos*.— Página 1828.

A n e x o  t .°—  B o ls a . - ^ -S u b a s t a s .—  A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  A n U N *  
CíOS DE PREVIO PAGO. ■)

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s *« ; 
t a d ís t ic o s , \ p

PARTE. OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XII I  
(q. D g.), S. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia, & A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impártanlo salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
 MILITAR 

EXPOSICION

SEÑOR: Reorganizados los servi
cios del 'M inisterio de Fomento y  
aprobadas las plantillas de los 
Cuerpos facultativos y sus auxilia
res dependientes .del mismo por 
Real decreto dM día 11  del mes pa
sado, procede, con arreglo a sus 
prescripciones, ya que bay crédito 
consignado en el vigente presupues
to, cubrir 13 plazas del Cuerpo au
xiliar de Minas vacantes en la ac
tualidad por haber quedado «en sus
penso hasta la reorganización de 
servicios los concursos para pro
veer las ocurridas a partir del 17 
de Septiembre de 1923/

Disponé' el Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1911 que las vacan
tes de la clase expresada se pro

vean, previo anuncio en la Gageta , 
entre Ingenieros de Minas que ten
gan derecho a ingreso en ei esca
lafón de su Cuerpo, por orden ri- 5 
guroso de antigüedad, y habiendo 
ocurrido Has vacantes anteriormen
te mencionadas y sido promulgado 
el Real decreto; aprobando las plan
tillas ele los Cuerpos pertenecien
tes al Ministerio de Fomento y or
denando su puesta en vigor estan
do vigente a sú vez ei citado Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1911, 
ilógico es que dichas vacantes se 
cubran con arreglo a las prescrip
ciones del mismo, esto es, entre In
genieros, de Minas con derecho a 
ingreso en el escalafón de ¡su 
Cuerpo,,. ■ . ■ ... .

Mas para lo sucesivo preciso es 
reconocer que existe en la forma 
actual do provisión de las pdazas 
de Auxiliares de los diversos Cuer
pos de Ingenieros dependientes del 
Departamento de Fomento diferen
cias que nada justifica y deben des
aparecer, ya que habiendo nume
rosos Ingenieros agrónomos, de Ca
mines, de Minas y de Montes eon 
derecho a ingreso en los Cuerpos 
respectivos, sólo los de Minas tie

nen la «exclusiva para ocupar ‘las! 
plazas del Cuerpo auxiliar corres
pondiente, habiéndose negado p o r  
Reales órdenes del 21 de Enero úl
timo peticiones que en el mismo 
sentido fueron formuladas por líos 
Ingenieros agrónomos y de Monté», 

Por otra parte, los antiguos Ca
pataces facultativos de Minas., cuyo 
título, sin que ampliación alguna 
d«e estudios lo justificara, fué cam
biado mediante una simple Real or
den de fecha 30 de Noviembre de 
1914, por el de Ayudantes faculta
tivos de Minas y Fábricas metalúr
gicas, han solicitado diferentes ve
ces del Poder público que.se les 
concediera el derecho exclusivo a 
ocupar las plazas deil Cuerpo auxi
liar de Minas, como lo tienen ya pa
ra ocupar las del Cuerpo de Cela
dores de Policía minera, y si bien 
es cierto que las funciones qu«e en 
la industria particular ejercen los 
hoy denominados Ayudantes facul
tativos, son bierL diferentes a las 
que están encomendadas a los Au
xiliares de Minas en el servicio ofi
cial, parece de justicia atender tal 
orden.de peticiones, si bien el in
greso haya de verificarse por opo
sición para mejor garantir los in
tereses del Esíado. Con ello se da
rá acceso a careros de cierta ixng
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iportancia d¡e la Administración pú
blica a la mode&ta, laboriosa y me
ritoria clase de Ayudantes faculta
tivos de Minas; pero se hace tam
bién necesario restablecer, en cuan
to a denominación, el estado de co
sas anterior al 30 die Noviembre 
de 1914, toda vez que el títuilo de 
¡Capataz facultativo de Minas res
ponde mejor al cometido de la cla- 
so y a la enseñanza que se cur
sa, en las Escuelas respectivas, qud 

j»i ise sostienen por el Estado es con 
.el ñn primordial! de facilitar a las 
impresas mineras personal subal
terno práctico adecuado y permitir 
el logro de sus aspiraciones a los 
obreros mineros quei sientan el no
ble anhelo do mejorar por el es
tudio su situación social. y el em
pleo de sus actividades, ya que, se
gún lo dispuesto en los Reglamen- 

■ tos últimamnete aprobados para 
las Escuelas subalternas de Minas, 
ps condición indispensable ser 
-obrero para cursar en ellas la en
señanza.

Debe, por último, señalarse que 
al privar a los Ingenieros de Minas 
del derecho a ocupar las plazas dd 
Auxiliares en. el servicio del Esta
do se hace justicia a las relevan
tes condicione^ de: competencia pro
fesional que sus largos, profundos 
y difíciles estudios les confieren y 
que tienen más útil aprovechamien
to para la economía patria en el 
'dilatado campo de la industria mi- 
■héro-metalúrgioa, que tan brillan
temente dirigen de largo tiempo, 
'que en la reducida y modesta es
fera de acción de un servicio ofi
cial do carácter meramente •sub
alterno.

Fundado yn t&s anteriores con
sideraciones, el Presidenta interi
no del Directorio Militar, que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, IT de Junio de 1925*

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A ntonio Maoaz y  Pras

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino deí Direc
torio Militar, y do acuerdo con éste, 

» Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plazas actual- 

.mente vacantes de Ayudantes pri
meros del Cuerpo auxiliar de Mi
nas se proveerán, mediante concur- 
so, entre Ingenieros de Min^s con

derecho a ingreso en su Cuerpo y 
por orden riguroso de antigüedad 
entre los solicitantes.

Artículo 2.® Queda derogada la 
Real orden del Ministerio de F o 
mento de 30 de Noviembre de 1914, 
restableciéndose para los Ayudantes 
facultativos de Minas y Fábricas 
metalúrgicas la denominación do 
Capataces facultativos • de Minas, 
conservando los derechos y atribu
ciones que ¡las Leyes y Reglamen
tos les confieren y haciéndose ex
tensivo el cambio de denominación 
a las Escuelas de Ayudantes exis
tentes o que en lo sucesivo se 
crearan.

Artículo 3.° En lo sucesivo las 
vacantes de la categoría inferior 
del Cuerpo auxiliar de Minas que 
se produzcan serán cubiertas por 
oposición entre Capataces faculta
tivos de Minas, preVia convocato
ria anunciada en la Gaceta db Ma 
drid . , '•

Artículo 4.® Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Palacio a diez y  siete 
de Junio de mil novecientos vein- 
itócinco>.

ALFONSO

El Pi^sid«nt<j interino áél Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  Psns.

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real Orden de 6 del 
actual ha sido aprobado el presu
puesto de adquisición de dos caldea 
ras para la draga “Valencia” , en el 
puerto del mismo nombre, por su im
porte de ejecución material de pe
setas 124.500. Respondía este acuer
do a la eircünsíancia de que, traba
jando la draga sin interrupción des
de el año 1885, con las mismas cal
deras, precisa sean renovadas, a jui
cio de la Dirección facultativa de las 
obras del puerto; pues no siendo 
aquéllas ya capaces de soportar la 
presión del trabajo, habría que sus
pender el dragado, que actualmente 
es el más profundo que allí ha lle
gado a alcanzarse.

La adquisición debe ser hecha por 
sistema de contrata mediante con
curso, por tratarse de obras de las 
comprendidas en el párrafo tercero 
del artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública; y en atención a 
ello, el Jefe interino del Gobierno, 
que suscribe, tiene el honor de some

ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto..

Madrid, 17 de Junio de 1925.

SEÑOR:
A L .  R. P. de Y. M.,

A ntonio Maoaz y  Pjbrs

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para adquirir 
por el sistema de contrata mediante 
concurso dos calderas para la draga* 
“Valencia” , en el puerto del mismo 
nombre; siendo el importe de ejecu
ción material de ciento veinticuatro 
mil quinientas (124.500) pesetas.
. Dado en Palacio a diez y siete da 
Junio de mil novecientos veinticinco;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A ntonio Magaz y  P brs *

EXPOSICION

SEÑOR: Pdr Real orden del Minis^ 
terio de Marina de 17 de Abril últi
mo, dictada con motivo de ciertas pe
ticiones formúladas por la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación y la Junta local de la Ligá 
Marítima, del puerto de Tortosa, sé 
indicó al Ministerio de Fomento iá 
conveniencia de que dicho puerto sea1 
declarado de interés general.

Aquella Soberana disposición defi
nía acerca de este punto un criterio’ 
que el ramo de Fomento comparte;; 
hallándose, por lo tanto, comprendido! 
este caso en lo que dispone el artícm* 
lo 11 del Reglamento de U  de Julid 
de 1912, dictado para la ejecución dé 
la ley de Puertos.

En atención a lo expuesto, el Jefé 
interino del Gobierno, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la aprc*- 
bación de V. M. el adjunto proyecte 
de Decreto.

Madrid, 17 de Junio de 1925. !

SEÑOR:
........ A L . H .  P.de  V. M .,'y  .,,V-

;. . Ajítonto K asaz y . Pima. .

REAL DECRETO  

. . A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio 

.Militar, y de acuerdo con el mismo,: 
Vengo en decretar lo siguiente •: 
Artículo único. Se declara el puer

to de Tortosa (Tarragona) de interés 
general, a los efectos- de que por el
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Estado se haga el estudio correspon
diente para servir de base a la reso
lución definitiva.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos yeinticincó.

ALFONSO
£1 Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g az  y  Pe r s .

REALES DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Teniente general D. Dámaso Be- 
renguer Fusté, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,
, Vengo en concederlo la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 26 de Diciembre de 1922, 
W  que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio ¡a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
JEl Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g az  y  Pe r 3

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Sebastián 
Mantilla Irure, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
'de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 7  de Octubre de 1924, en 
ftue cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio <a diez y siete cíe 
Junio do mil novecientos yeinticincó.

ALFONSO 
B1 Presidenta interino del Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  P e e s *

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 8 de Febrero de 1924; de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junta Clasificadora para el as
censo de Generales y Coroneles; V 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdó con éste,

Vengo en disponer el pase a situa
ción de primera reserva, con los be
neficios que se señalan en el de 19 de 
Septiembre de 1923, del General de 
división D. José García Moreno, ce
sando, por tanto, en el mando de la 
primera división.

Dado en Palacio <a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s

Vengo en disponer que el General 
de división D. Cristino Bermúdez de 
Castro y Tomás, nombrado Goberna
dor civil de Alicante, cese en el man
do de la sexta división.

Dado en Palacio & diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  Pisas,

Vengo en nombrar General de la 
primera división al General de divi
sión D. Pío López Pozas, que actual
mente manda la décimoquinta divi
sión.

Dado en Palacio & diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz  y  P&ns

Vengo m  nombrar General de la 
décimoquinta división al General de 
división D. Ambrosio Feijóo Pardi
llas, que actualmente manda la dó- 
eimosexta división.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ES Ptm ideate interino del Blreetorló Militar,

A n to n io  Mag az  y  Pe r s ,

Vengo en nombrar General de la 
decimosexta división al General do di
visión D. Alberto Castro Girona.
... Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio ¿ e  mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
$1 Prvstóente fnfceriae del Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  P e e s ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que los contra
tos del servicio de transportes de con
voyes celebrados entre el ramo de 
Guerra y personal indígena de Ma
rruecos, que revistan carácter de pe
rentoriedad y urgencia, a juicio del

General en Jefe de aquel Ejército, y 
sean solicitados por su conducto y 
aprobación, se celebren sin sujetarse 
a los trámites prescritos en la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
'de 1911, en armonía con lo prevenido 
en el artículo 66 de la citada ley.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de' mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
EX Presidente interino del Directorio Militar.

A n to n io  Ma g a z  y  P e r s ,

Vistas las propuestas correspon
dientes al primer trimestre del año 
actual, formuladas por las Comisiones 

provinciales de libertad condicional 0  
informadas por la Comisión asesora dél 
Ministerio de Gracia y  Justicia, a fa
vor de los dos reclusos sentenciados 
por los Tribunales del fuero de Gue
rra, que .se hallan en los estableci
mientos comunes en el cuarto período 
penitenciario y llevan extinguidas las 
tres cuartas partes de* su condena: 

Visto lo dispuesto en el artículo 4.* 
de la l8y de 28 de Diciembre de 19ÍB 
y Real orden de 12 de Enero de 1917, 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente .interino del Directorio M b  
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo s ig u ióte : 
Artículo 1.° Be concede la liber

tad condicional al penado de la Pri
sión Central del Puerto de Santa Ma4- 
ría Juan Manuel Guillén García y al 
de la Colonia Penitenciaria del Dueso 
Andrés Mariscal Ramos.

Artículo 2.# De conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1911 y 
en el 2.* del Real decreto de 8 de Fe
brero, de 1915, la libertad condicional 
que se concede por el presente decre
to ha dé entenderse solamente apli
cable a la pena principal que actual
mente extingue cada recluso, y no a 
cualquier otra*4pena o responsabilidad 
& que se halle sentenciado y que pos
teriormente deba cumplir, aunque le 
haya sido impuesta por la misma sem-v 
tencia.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de . mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pnisideiite interino del Directorio Militar,

A n tonio  Ma g az  y  Pers,

En virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 11 de Mayo próxima 
pasado reorganizando la plantilla det ~ 
Cuerno de Ingenieros de Gamino3* Ga-*
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nales y Puertos, y de conformidad con 
la propuesto por el Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso efe 
escala, Presidente de Sección d'ei Con
sejo de Obras públicas al Consejero- 
Inspector general del referido Cuerpo, 
E>. José Gaytán de Ayala.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

■ ■ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M ag az  y  P e e s

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Cense jaro-ins
pector general, por ascenso -do don 
José Gaytán de Ayala; de conformi
dad con lo propuesto por e-1 Jete del 
Gobierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar,

Vengo- -en*- nombrar, en .ascenso de 
escala, para ocupar la expresarla va
cante a D. Eugenio Suárez Galván.

Dado en. Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
gj$ Presidente Interino del Directoría Militar,

A n t o n io  M a g a z ' y  P e r s .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros, de Caminos, Cansíes., y 
Puertos una plaza da Consejero-Ins
pector general, por continuar en ia 
situación de supernumerario D. Eu
genio Suárez Galvan; de conformidad 
con lo propuesto por el Jefe del Go
bierno,, ['.residente interino. Jal Direc
torio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Enrique Martínez y  lluiz 
de Azúa,

Dado en Palacio a diez. y siete de 
Juma de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera ciase, por ascenso de don 
Enrique Martínez y Ruiz de Azúa; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jefe del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
©sea* a, para ocupar la expresada va

cante, a D. Eduardo de Domingo y 
Mambrilla.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una: plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por- ascenso de don 
Eduardo de Domingo y Mambrilla,* de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jefe del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Toribio Cáceres de la 
Torre.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de m il novecientos veinticinca.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M ag az  y  P e r s . .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero jefe 
de segunda clase, por continuar en la 
situación de supernumerario D. To
ribio Cáceres de la Torre; de confor
midad con lo propuesto por el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Tomás Amarillas y  Celes
tino, •

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

Resulta-nido vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de ingeniero jefe 
de segunda clase, por continuar en la 
situación de supernumerario D. To
más Amarillas y  Celestino; cíe. e¿)nr- 
formidad con lo propuesto ppr el Je
fe del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar fa expresada va
cante a D. JoiSé Orbegozo y Goroste- 
gui.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Milite*
A n t o n io  Magaz  y  P eiu*

Resultando vacante en el Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos* Canales: y  
Puertos una plaza da Ingeniero jefa 
de segunda clase, por continuar en la 
situación de supernumerario D. José 
Orbegozo y Gorostegui; de confor
midad con lo propuesto por el Jefe 
del Gobierno, Presidente interina del 
directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Juan A rrate y Ormazábal.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

: ’ ALFONSO "
El Presidente interina del Direetouio Militar,

A n t o n io  Mag a z  y  P eró

En virtud de lo preceptuado en e! 
Real decreto de 11 de Mayo último 
reorganizando-la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe dei Gobierno, Pre^ 
si dente interino del Directorio Mi
litar.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
estala. Consejero inspector general 
del expesado Cuerpo a D. Leopoldo 
Werner y Martínez del Campo.

Dado en Palasio a diez y siete dé 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO, ;
El Presldeate interino del Directorio Mil! tai*

A n t o n io  Ma g a s  y  P e r b .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales- y 
Puertos una plaza de Consejero ins 
pector general, por continuar en si
tuación de supernumerario D Leo-* 
p o Ido Warner y Martínez del Cam
po; de confoomiidad con lo propuesto’ 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar*

Vengo en nombrar, en ascenso d^ 
escala, para ocupar la expresada v&* 
cante a D. Enrique Ballenilla y Chasé.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio do m&l novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino d e lD  ir cetario Milite*
A n t o n io  Ma g a z  y  ^ erjs

Resultando vacante una plaza 3# 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Enrique Balle
nilla y Chasé; da conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar.
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Vengo en nombrar en ascenso úq 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Fé lix  Ramírez Deposita.

Dado en Palacio a diez y siete de. 
Ju n io  de mil novecientos veinticinco.

■ALFONSO.
El pL’jGsMente interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Maga»  y  ‘P e r á*

Resultando vacante una plaza do 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Félix Ramírez 
Doreste; de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente 'interino de1 Directorio Mili
tar,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresadav va 
cante a D. Pedro Icaza y Aguirre.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO '

El Presádeiaíe li*fcerl3T© del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma-g az  y  Pnn s

Resultando vacante una plaza de J  
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Gammas,,; Canales y Puer
tos, por continuar en situación -de su
pernumerario D. Pedro Icaza Agui
rre; de conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en nombrar m  ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. EmdquB Morales y Bán- 

- choz*
Dado en Palacio a diez y  siete de 

Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Presidente Interino del Directorio MIDair*.

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

Én virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 11 de Mayo último, 
reorganizando la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros <fé Caminos, Canales y 
Puertos; y  de conformidad con lo 
propuesto por el Jefa del Gobierna, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de segunda cíase 
del expresado Cuerpo a D. Manuel 
Diez Sanjurjo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio do mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Mag a z  y  P e r » .

En virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 11 de Maye último 
reorganizando la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino dlel Directorio Mili
tar,

Vengó en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cia
rse del expresado Cuerpo a D. Pedro 
Miguel González Quijano.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

.ALFONSO.

Ei Presidente interino del Directorio Militar,
. A ntonio Ma&oS: y  Psts.

En virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 11 de Mayo último 
reorganizando la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre- 

' sidente interino diel Directorio Mili
tar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del expresado Cuerpo a D. Federi
co Moreno Pineda.

Dado en Palacio a diez y  siete dé 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar»
A n t o n  io Mao^ s y  Pm i . .

En virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 1-1 de Mayo último 
reorganizando la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y  de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mlli- 
iar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del expres-ado Cuerpo a D. Pedro 
Martín Martín.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
EU Presidenta Interino de i Directorio Militar,

A n t o n io  Mag as  y  P e e s .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda ciase, por continuar en la 
situación de supernumerario D. Pe
dro Martín Martín:

De conformidad con lo propuesto

por el Jefe del Gobierno, Presidenta 
interino del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso del 
escala, para ocupar la expresada va-* 
cante a D. Marcial Martínez y  BuÜ 
de Azúa.

Dado en Palacio a diez y  siete de! 
Junio de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO
Ei Presidente interino del Directorio Militar^

A n t o n io  Ma g a z  y  PEitSte

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esta Presidencia por don; 
Tibaldo Rodríguez Noguera, en nom
bre y representación de Ja Compa
ñía de Construcciones Hidráulicas 
y Civiles, S. A., contratista de las 
obras de reconstrucción del Palacioi 

’ de Justicia, dte esta Corte, solici
tando aumento de los precios da 
la obra de cantería, albañilería y 
movimiento de tierras, así coirio que 
sé conceda retroactividad a la coií-/ 
dición 2() dea p liego de las partí- 
colares de su contrata dé obra 
gruesa, ; .

S. M. el Rey  (q; D. g.) se ha sterr- t : 
v i do resolver:

1.° Que, en primer término, á 
la Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, como contratis
ta de la obra llamada gruesa del 
proyecto de reconstrucción del Pa
lacio de Justicia, de esta Corte, no 
le asiste ningún derecho preexis
tente de carácter administrativo 
que Se permita reclamar coerciti
vamente, ni la modificación do íós 
p r e e i o s, acertada o erróneamente 
aceptados por ella al acudir a la 
subasta de dichas obras, ni impug
nar el menor o mayor estableci
miento posterior de nuevas unida
des de obra, que forzosamente te
nía que admitir y realizar con a ríe* 

r glo a su contrato; ni exigir, por. 
tanto, el resarcimiento de perju i- 
cios que ella debió prever y cuya» 
oonsecuencias habrá- de sufrir, «**• 
gún el mismo.

2.0 Qué, en su virtud, a la ex
presada Compañía. sólo le asiste el 
derecho de percibir los precios lija
dos 'concretamente «en los cuadros 
respectivos del proyecto, aplicados 
con- arreglo a ios correspondien
tes pliegos de condiciones, y con 
la bonificación que se derive de la 
revisión establecida en la condición 
20 deU pliego de las particulares 
por que se rige dicha con trate; pe
ro a partir, tan solo, como s« vie
ne realizando desde un priB^ipio# 
del mes de Septiembre ám
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''Asistiéndole, asim ism o, el derecho 
; de que, al p rac tica rse  la  liquida- 
\ e |ó ii final de estas obras, se rec ti- 
' liquen  los e rro res  que a fec tan  a 
! los precios núm eros 1 y 27, co rres- 
'{pendientes, respectivam ente , a va
ciado p a ra  só tanos y azoteas, con 
a^regilo al a rtícu lo  48 del pliego 
de condiciones p a ra  la  con tra tac ión  
de obras denom inadas de construc- 

- c ienes civiles, aprobado p o r Real 
1 decreto  de 4 de Septiem bre de 1908.

3.° Que esto no obstante y to - 
, m ando en consideración lo propues
t o  por la  Ju n ta  in spec to ra  de las 
ledras de reconstrucción del m en- 

: ojonado .Palacio de Justic ia , y los 
'in fo rm es técnicos de los Vocales 
! A rquitectos de dicha Ju n ta  y del 
A rquitecto-D irector de las re fe rid as  

■ obras, se o to rg a  a la expresada 
‘ C om pañía, por m otivos de equidad 
i y' p a ra  re sa rc irle , en p a rte , del los 

queb ran to s que h a  sufrido, s i i f e u l-  
; p#  suya, p o r la anorm alidad en que 
sé h a  encontrado el ram o de cons

t r u c c ió n  du ran te  todo el período de 
d ichas obras, la fo rm ación  de p ro 

bólos con trad ic to rios p a ra  aquellas 
.un idades a que so refiere el a rtíc u 
lo. 85 del pliego de condiciones fa 
cu lta tiv as  po r qu9 s*e rige la m en-

• c ipnada contrata , o sea a  las que 
■; a fec tan  los precios 12, 37 y 39, re -  
ila tivos todos a obras de a lbañ ilería ,
cpya form ación  y abono se prao ti- 

j cá rán , igualm ente, en la liquidación 
‘ final de ¡las re fe rid as  obras de re -  
: construcción .
v , 4.° Que todas las cantidades que 
1 hayan de bonificarse por efecto de k) 
^otorgado en el número anterior, de-
* tp rá n  ser satisfechas con cargo al eré- 
Jdito amplíable consignado hoy en el
¡concepto I-* del artículo 1 /  del capí* 
■tulo t i  del Presupuesto vigente del 

^M inisterio de Gracia y Justicia.
5.° Que no se otorga a la eontra- 

,ta  revisión ni bonificación alguna so
mbre la satisfecha con arreglo a la oi- 
:tada condición 20, con relación a los 
. precios 13, 14, 15, 16, 223, 224 y 226, 
referentes todos a obras de albañüe- 

. r ía ;  ni con relación a los de cantería 

.'que afectan a huecos de p lan ta  baja,
; principal y segunda, ni al revSto de la 
i sillería  moldada y decorada, como 

tampoco al señalado con el núm ero 99, 
i dé balaustrada.
i 6.° Que no procede abonar a la 
: mencionada Compañía el im porte de 
‘los modelos para la sillería  decorada, 
j q |e  valúa en 35.000 pesetas, ni n in- 
! gúna cantidad por este concepto, 
j 7.° Que tampoco procede otorgar 
1$ la Compañía solicitante la .re tro ac- 
¡.tiviaad, que pretende, de la condi

ción 20 de las particulares que rigen 
la contrata de la citada obra gruesa, 
la cual continuará aplicándose a p a r
tir  desde el mes de Septiembre de 
1.921; y

8.° Que procede expedir, a peti
ción de la referida Compañía, las cer
tificaciones que considere necesarias 
al objeto de justificar hechos acredi
tativos o que se acrediten en el ex
pediente de que la presente orden d i
mana, para  que puedan servirle de 
apoyo a fin de solicitar, ante quien y 
como corresponda, la condonación de 
la m ulta que le fue impuesta en el 
mismo por Real orden de 20 de Oc
tubre de 1923, que hizo efectiva, a 
los efectos que a su tiempo se esti
men oportunos.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efec to s . procedentes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 10 de J u 
nio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Exemo. S r.; De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 49 del De
creto-ley de 9 de Junio del corriento 
año, refundiendo la ley Orgánica de 
las carreras diplomática, consular y 
de In térpretes de 27 de Abril de 1900,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se proceda con toda 
la actividad posible a redactar el Re
glamento correspondiente al nuevo 
citado precepto legal, designando al 
efecto para  form ar la Comisión que 
debe realizar dicho trabajo, bajo la 
presidencia de V. E., a los funciona
rios de las tres carreras mencionadas 
que se expresan a continuación: 

Personal diplomático: D. Servando 
Crespo y Bocolo, D. Mauricio López 
Roberts y Terry, Marqués de la To
rre!) ermosa; D. Antonio Pía y Da Fol- 
guéira y D. Cristóbal García Loygo- 
r r i y M urrieta, Duque do Vistaherm o- 
sa, Ministros Plenipotenciarios de se
gunda clase; D. Ricardo Spottorno y  
Sandoval, D. Manuel Figuerola y  F.e- 
rre tti, Marqués de Rialp; D. Jo-sé de 
Landecho y Allendesalazar y D. José / 
Pérez Balsera y López de Zarate, Mi
nistros residentes, y D. José .Maído--, 
nado y Linón, Secretario de Embaja
da de segunda clase.

Personal consular: D. Rafael López 
Lago y ..Estolt  ■ y D. Pedro Cavanilles 
y Peón, Cónsules generales; D. José: 
Torroba y. Sacristán, D. Pedro Saura 
y del Pan, D. Eduardo Vázquez F e- 
rre r. D. Rafael Ureña y Sanz y don

José Prieto del Río, Cónsules de p ri
m era clase, y D. Plácido Alvarez Buy- 
lia y de Lozana, Cónsul de segunda 
cíase.

Personal de In térp re tes: D. Julio 
Casares y Sánchez, Jefe de la In ter
pretación de Lenguas; D. Reginaldo 
Ruiz y4 Orsatí, In térprete mayor; don 
Ramón Fernández Villa del Rey y 
González Pumariega, Intérprete de 
prim era clase, y D. Adolfo Varela y 
Castro, In térprete de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio db

Estado.

; Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada .a este Directorio M ilitar por don 
Miguel Aldecoa y Martínez de Velas- 
co, Ingeniero Jefe de ¡primera clase 
del Cuerpo nacional de Minas, Jefe del 
Distrito de Oviedo, y  D. Antonio Ca- 
maqho, Doctor en Derecho y Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de Gi- 
jón, en solicitud de que se les reco
nozca el derecho a dietas e indemni
zación por los viajes de ida y yueltai 
a la Corte durante el tiempo que han 
formado parte de la Comisión dé 
Combustibles, como Presidente y Se
cretario, respectivamente, de la Sec
ción B,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha servido 
disponer que se declare dicha Comi-: 
sión con derecho a las dietas que por 
Reglamento se determinan, abonán
dose tam bién los gastos de viaje de 
ida y vuelta a esta Corte de los se
ñores D. Miguel Aldecoa y Martínez 
de Velasco y D. Antonio Camaeho, de
signados para  form ar parte de la Co
misión de Combustibles.

Lo que de Real orden comunico & 
V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Minis
terio® de Fomento y Trabajo.

Exorn-o. S r.: La colocación de los 
opositores de la a n te rio r  convoca
to ria  a ingreso  en el Magisterio, 
nacional, que -en breve plazo ha dé 
quedar u ltim ada, pondrá fin a D 
respectiva lis ta  de a sp iran te s , y te
niendo présen te  tan to  cd tiem po que 
h a  de in v e rtirse  en la  p rác tica  de 
los ejercicios como: en. la  aproba-
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cióxi de los expedientes y formación 
de las listas de nuevos aspirantes 
para que puedan atenderse los ser
vicios en evitación de largas inte
rinidades y vacantes que en nada 
favorecen la enseñanza, es obliga
do con una necesidad que no admi
te dilaciones, llevar a efecto una 
nueva convocatoria en Ha forma y 
número que la experiencia acon
seja.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien acordar;
1.° Que se convoquen oposicio

nes a ingreso en el Magisterio na
cional de Primera enseñanza para 
en su día confeccionar las listas de 
aspirantes en la forma que en esta 
convocatoria se establece y en nú
mero de 1.200 para Maestras y l.&OO 
para Maestros, que se distribuirán 
entre los oportunos -Tribunales, con 
relación al de opositores que ac
túen en gH primer' ejercicio de la 
oposición. .

•2.° Serán requisitos para tomar 
parte en estas oposiciones:
\ a) Tener veinte años cumplidos 
a la fecha de terminar la convo
catoria.

bj Poseer el título de Maestro 
0 haber aprobado los estudios, co 
rrespondientes y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes justificarán asi
mismo, por medio de certificado 
médico, que no padecen defecto fí
sico alguno o enfermedad que Ies 
imposibilite para eil ejercicio, o, en 
su caso, presentarán copia, com
pulsada por la Sección administra
tiva de su resdencia, del documen
to que acredite haber obtenido la 
correspondiente dispensa del 'defec
to físico.

3.° Desde el día siguiente al de 
la publicación de está convocatoria 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , los aspiran
tes tendrán de término treinta días 
laborables para presentar sus soli- 
citúdes durante las horas que se 

Señalen por la Dirección general de 
^Primera enseñanza, haciendo cons
tar el Distrito universitario que eli
gen para actuar.

4.° AH tiempo de presen lar sus 
solicitudes deberán abonar la can
tidad de 40 pesetas en concepto de

^derechos, recogiendo el opo chinó 
resguardo, sin cuya exhibición no 
podrán ser admitidos a la práctica 
de los ejercicios. El abonó de estos, 

'.derechos deberá hacerse précisa- 
' mente por entrega directa al- Ha
bilitado general q u e  por la Direc
ción generáll' de Primera eiiseñanza • 
se designe, sin.-que pueda^ adputú>

se envíos en giros, valores o de 
cualquier otra forma, en evitación 
de errores o reclamaciones poste
riores.

5.° En los ocho días siguientes 
al de expirar el plazo, podrá com
pletarse la documentación por los 
interesados y Ha Dirección general 
formalizará la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, que publica
rá en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , conce
diendo un plazo de otros ocho días 
para la presentación de reclamacio
nes y  recusaciones.

6.° Conjuntamente con la ante
rior (lista se publicará la designa
ción de los respectivos Tribunales, 
y una. vez resueltas las reclamacio
nes y recusaciones, so remitirán a 
I03 Presidentes de los mismos lis
ta nominal duplicada de.los auto
rizados para actuar en cada uno de 
ellos y los expedientes respectivos, 
devolviéndose por aquéllos un ejem
plar con el “conforme” a la Direc
ción general de Primera enseñanza.

7.° Los Tribunales se^ compon
drán para cada sexo, respéeíiva- 
menté, de un Profesor o Profesora 
de Escuela Normal en activo, coíno 
Presidentes; de un Inspector o Ins
pectora de Primera enseñanza; de 
dos Maestros o Maestras en* activo 
servicio de Escuelas nacionalíes y de 
un Sacerdote.

La designación se llevará a efec
to por la Dirección general de PriT 
mera enseñanza, debiendo reunir, 
los Jueces las siguientes condicio
nes generales:

1.a No haber actuado como Juez 
en oposiciones^, libres a Escuelas 
nacionales o restringidas a, sueldos 
dtel primer escalafón, durante . íos 
cinco últimos años,

2.a Haber ingresado en la carre
ra respectiva por oposición; y .

3.a Figurar en activo en el es
calafón .correspondí ente.

El Vocal eclesiástico deberá te
ner la primera condición y se aco
modará su propuesta, en lo'posible, 
a las otras dos.
. 8.° En todos los Tribunales .actua
rá de Secretario uno de los Maestros 
nacionales,: elegido por sorteo el mis- 
mío. día'que se constituya el Tribunal.

9.° La designación de los Jueces 
que deben integrar los Tribunales se 
llevara a efecto dentro de las cón¡di- 
ejones generalmente establecidas an
teriormente de la siguiente forma: 
los Profesores y Profesoras de Nor
males e Inspectores de Primera en
señanza, entre los primeros y últimos 
lugares de los Escalafones respecti
vos,, en partes iguales; los Maestros y 
Maestras, entre los de las cuatro pri-

■ meras categorías del primer EscalS-* 
fón, comenzando la mitad por los. nú
meros primeros de la primera cate
goría, y la otra mitad por los últimos 
de la cuarta. El Vocal eclesiástico 
será designado por la Dirección ge
neral a propuesta en terna formula
da por los respectivos Diocesanos. *

10. Será incompatible el cargo de 
Juez de estos Tribunales cuando se 
dé la concurrencia en el mismo de 
padre e hijo, hermanos y consortes* 
No podrá formar parte tampoco def 
Tribunal el Juez que en los cinco 
años últimos se haya dedicado a la» 
preparación de opositores, compren-* 
diéndole igualmente la exclusión sf 
se encontrase en igual caso algún 
pariente en primer grado o estuviese 
el interesado sujeto a expediente gu-* 
bernativo o cumpliendo pena impues
ta por resolución del mismo. El qü«S 
en el acto de la designación oculte' 
las circunstancias indicadas, incurrid 
rá en responsabilidad de carácter 
grave. -

11. El cargo de Presidente o Va- 
cal del Tribunal es írenunciable an
tes de la constitución del mismo; pero' 
una voz constituido sólo podrá dejar
se de actuar previa autorización de’ 
la Dirección general, por causa de en-!; 
fermedad y justificando haber oble- 1  

nido la oportuna licencia en su res* ’ 
pectivo cargo.

Lá designación de los Jueces sq-y 
píenles se ajustará a los mismos pr|- ; 
ceñimientos establecidos para los p ió - ' 
pietaríbs. : ¡;

12. Dentro de los diez días siguie¿H; 
tes al término de la convocatoria, po^ 
la Dirección general se publicará el 
cuestionario, qué versará sobre temaá 
comprendidos en los programas de l|| 
Escuelas Normales, y al que habráíi 
de atenerse todos los Tribunales.

.13. La referida Dirección fijará ^  
día eií que simultáneamente deb^É 
comenzar los ejercicios ante Ios;fój&; 
pectivos Tribunales, sin que en hih-;  ̂
gún caso, salvo el de fuerza may®j 
incontrastable, púeda suspenderse £§ 
curso. ^

14. Los opositores deben acúdifl; 
puntualmente a íos actos en qué hi|* • 

\fm de" tomar parte, según los Itam ^ 
ímientos del Tribunal, y sü falta dé 
•asisténciá o su retraso será motiyoj 

Suficiente para su exclusión, que d|3 
clarará el Presidente del Tribunal 
media hora- después de haber incurrí-* 
do en ella ef opositor. Sólo en el ejer
cicio práctico podrán admitirse ale
gaciones de imposibilidad legítima 
para. concurrir, y en caso de consi-, 
•¿erarlas con fundamento probado, ^
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Tribunal podrá aplazar la actuación 
Sel opositor para el último lugar, 
pero  sin que pueda suspenderse el 
icurso de los: ejercicios.

£5. Los opositores podrán protes
ta r  de cualquier acto posterior a la 
constitución del Tribunal en que, a 

.¡bu  juicio, se haya faltado a algún 
precepto de los establecidos en esta 
¡convocatoria; pero la protesta habrá 

1 jde formularse por escrito dentro de 
Jas veinticuatro horas siguientes a la 
(realización del hecho que la motive. 
SU Tribunal informará lo procedente 
Jr unirá la protesta al expediente de 
las oposiciones.

16. Los ejercicios de la oposición 
. íserán dos, uno escrito y  otro prác
tico. Los opositores serán llamados 
Ipara actuar en este -y último previo 
jsorteo entre los que hayan de v e r i-  
ÍBcaxdo. Las M-aestras deberán idealizar 
|m tercer ejercicio especial de la
boree.

17. E l ejercicio escrito compren- 
!0erá cinco partes distintas.
¿ 1.a Prácticas de Caligrafía y  D i- 
¡bu jo.

2 S  Resolución de dos problemas, 
jpno de Aritm ética y  otro de Geome
tr ía , ¡sacados a la suerte de entre 
jyein ta  o más que formulará el T r i-  
!í>unal.

3.a Redactar un trabajo sobre Pe-' 
Jdadogía, sacado a la suerte de entre 
Veinte o más. temas propuestos por el 
tribunal.
p 4..* Redactar un tema del euestio-
jhario en su parte correspondiente aJa Sección de Letras, sacado a la 
j&uerte por uno de los opositores.

• 5.a Redactar en la misma forma y
m  mismo cuestionario un tema de 
la  Sección de Ciencias.

Los problemas de Matemáticas y  
Sos temáS: de Pedagogía, serán acorda
dos por el Tribunal en el mismo día 

, fen que hayan de verificarse estas 
■partes del ejercicio.

Cada una de las cinco partes del 
Jyercicio escrito se realizará en días 
jjdistintos y  colectivamente por todos 
Jos opositores, concediéndose un plazo 

•Jáe tres horas para llevar a efecto 
1 jcada una de dichas partes- 
¡ 18. El ejercicio práctico se v e r i-
' |lcará ante los niños de una Escuela 
; fracional de la población en que fun- 
\ fcione el Tribunal. Consistirá en ex
p l ic a r  durante quince minutos, como 
Ipáximo, una lección sacada a la suer
t e  de. eptre las que figuren en la Sec
ción de Letras en los programas de la 
Escuela de que se trate; oíra en igual 
¡espacio de tiempo y en la misma fo r 
ma, de la Bección de Ciencias, y, por 

•úILovm, en efectuar también en quin

ce minutos, como máximo, los traba
jos manuales, lecciones de cosaé o 
ejercicios de educación física a libre 
elección del opositor.

19. Todos los ejercicios escritos 
serán expuestos al público, haciéndo
se saber, por anuncio del Tribunal, 
las horas y  el local en que pueden ser 
examinados, desde la calificación de 
cada parte de los ejercicios hasta el 
final de las oposiciones, uniéndose ep 
su día al expediente como parte in
tegrante del mismo.

Se harán en papel, imbricado por el 
Presidente y  Secretario del Tribunal, 
y  cada escrito, comprendidos todos los 
pliegos del mismo, será firmado por 
su autor y  por el opositor que le pre
ceda y  por el que le siga en la  lista 

' correspondiente.
20. E l ejercicio especial de labo

res lo realizarán simultáneamente to
das las opositoras en el tiempo y fo r
ma que acuerde el Tribunal, pero su 
duración no podrá exceder de dos 
días ni de cuaro horas en cada día.

21. El Tribunal asegurará una 
incomunicación completa entre los 
opositores, debiendo estar presente el 
pleno o la mayoría del mismo duran
te ta realización de cada una de las 
partes, del ejercicio escrito y  ciel de

: labores.
22. Cada una de las partes del 

prim er ejercicio, así corno el conjunto 
del práctico y  el de labores son e li
minatorias y  serán calificados .por 
puntos, precisando para la aprobación 
de cad¡a parte o ejercicio, según pro-

; ceda, un mínimum de veinticinco 
puntos. Cada Juez podrá conceder un 
máximo de diez puntos por califica
ción.

23. A l final de cada parte o e jer
cicio se hará pública la lista de apro
bados con el número de puntos ob
tenidos, y  en lis  actas de las sesiones 
se coifáígirará con toda claridad la 
puntuación concedida por cada Juez. 
Si hubiere empate, el Tribunal viene 
obligado a designar, ord malmente, el 
puesto en que han de figurar los em
patados.

¡ En La calificación del último e jer- 
1 cício no se harán figurar en ningún 

modo los que, aun habiendo obtenido 
! aisladamente’ la puntuación precisa 
; para La aprobación, no alcancen por 

la totalidad de los puntos de La opo
sición a figurar en la propuesta, ya 

; que ésta ha dé constar exactamente 
de tantos nombres, si así procediera, 
como plazas provea el Tribunal.

; Guando los aprobados no alcancen al 
número de plazas asignadas, las de
más se declararán desiertas, 

i 24. Los opositores que no estén

propuestos para plaza se considerarán 
no aprobarlos en la oposición para to
dos los efectos legales, sin que en nin
gún caso ni bajo ningún pretexto pue
dan alegar derecho alguno. También 
se considerarán no aprobados los que 
pudieran resultar empatados con el 
último lugar de la propuesta, ya que 
el Tribunal habrá decidido su lugar,

25. El número de plazas anuncia
das no es susceptible de agregaciones 
ni ampliaciones, y  Tos Tribunales ca
recen de atribuciones y  s;e les prohíbe 
expresamente solicitar ampliación de 
plazas y  tram itar peticiones que en 
este sentido se1 les presenten, así co
rno enjuiciar en términos distintos a 
los establecidos, exigiéndoseles en' su 
caso la responsabilidad que proceda y 
el reintegro de las cantidades que en 
concepto de dietas hubieren percibido,

26. . E l hecho de figurar en las pro
puestas no significará en ningún ca
so la colocación inmediata o la pre
ferencia de lugar para servir deter
minada Escuela, pues el derecho de 
la oposición se circunscribe a figurar 
en la lista de aspirantes para cubrir 
en su día sueldo de entrada del pri
mer Escalafón si existieren de esta 
■clase q- del segundo si no lo hubiere, 
y desempeñar la Escuela que regla
mentariamente le corresponda.

27. En las propuestas se consigna- 
rán los siguientes extremos:

Número de orden.
Nombres y  apellidos.
Suma total de puntos de califica

ción. ;
Lugar de residencia.

28. Una vez terminadas las opo
siciones y  recibidas las propuestas y 
la documentación reglamentaria, la 
Dirección general procederá a confec
cionar la lista única de aspirantes quf 
hayan obtenido plaza en Las oposie&r 
nes da la Península y  de. las Islas 
Ganarlas, eon arreglo at siguiente or
den de preferencia :

i .° Servicios en propiedad a la fo
cha final de la convocatoria.

2.° Suma totaJ de puntos en la ca
lificación. ~

3.° Servicios interinos a la fecha 
final de la convocatoria,

4.° T ítu lo profesional.
5.° Calificación en el título.
6.° Otros títulos.
7.° Mayor edad.

Los Maestros de derechos limitados 
que ganen plaza figurarán a la cabe
za de esta lista a los efectos, de cam
bio o adjudicación do nueva Escuela 
m  así les. conviniere, incluyéndoseles;
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en el prim er E&calafón con arreglo al 
número que tengan en la referida 
Jiista.

29. Confeccionada, la lista, la D i
rección general procederá a publicar
la en la Gaceta de  Ma drid , concedien
do quince días para formular rccla- 
¡maciones justificadas sobre hechos 
jque serán resueltas de Real orden. .

30. Durante el mismo término de 
Quince días los comprendidos en la 
lista general manifestarán a dicha D i
rección general por medio de oficio, 
tramitado por las Secciones adminis
trativas de la provincia de su resi
dencia, si aceptan el nombramiento 
;en cualquier punto, con relación a su 
¡número en la lista general y  el or
den cronológico. de producirse las va 
cantes, o si, por el contrario, desean 
Obtenerlo en las provincias del D is
trito universitario donde practicaron 
ios ejercicios de la oposición o cual
quier otro u otros determinados.

31. Clasificadas estas peticiones, se 
formarán tantas listas parciales co
loso Tribunales se hayan constituido, 
|por distritos, entresacándolas por el 
mismo orden de la lista general y  com
prendiendo en todas ellas con el mis
ino número a los que aceptaren cual
quier destino o localidad.
1 32. La provisión de las vacantes se 
llevará a efecto según el D istrito uni
versitario a que1 corresponda y  por 
Órden cronológico dentro del distrito 
Jeñ el opositor que figure a la cabe- 
iza: de la lista respectiva o primero 
¡pendiente. de1 colocación en la misma. 
Agotada que sea la lista parcial de 
|ane o varios distritos, las vacantes 
|uc en ellos se produzcan y  corros- 
Jmn dan a los opositores, serán adju
dicadas guardando el orden núméfico 
jde las pendientes de colocación en la 
general, cualquiera que sea la peti
ción que tengan formulada y  sitúa- 
Wón en las parciales, que en este ca- 

y  en tanto no coincidan con las no 
Extinguidas, se considerarán anuía
las.

33. Cualquiera que sea la fecha 
fm  nombramiento j  en razón a la 
forma de hacerse la  provisión en fa - 
^cr de los opositores, figurarán siem
pre en el Escalafón general por el 
tósm o orden y número de. la lista g e 
neral.

31. Quedan terminantemente p ro 
hibidas las autorizaciones para pose - 
ííonarse en sitio distinto al del des
tino y  la prórroga posesoria de los 
,cuarenta y  cinco días. Se exceptúan 
Jos que durante dicho plazo posesorio. 

, hayan de incorporarse a filas o estén

en ellas y  a los que oficialmente figu
ren matriculados en la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, los 
cuales se posesionarán ante la Sec
ción administrativa del punta de su 
residencia m ilitar los primeros y  en 
la de Madrid los segundos.

35. Pará tomar posesión del des
tino serán condiciones indispensables 
tener veintiún años de edad cumpli
dos y  haber abonado los derechos del 
título profesional.

36. Por el Subsecretario encarga
do del Ministerio de Instrucción pu
blica y  Bellas Artes se adoptarán las 
medidas necesarias para el exacto y  
mejor cumplimiento de lo establecido 
en esta disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1925.

 ̂ E L  MARQUES D E  MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del M i
nisterio de Instrucción pública y  
Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

GRACI A Y J U S T I C I A

 REALES ORDENES. 

Ilm o. S r.: De conform idad con lo  
dispuesto en el núm ero 6.° de la 
Real orden de la P residencia  del 
D irectorio  M ilita r de 16 del Mayo 
■último (G ac e ta  del 20), en relación 
con el artícu lo 88 del R eglam ento 
de 7 de Septiem bre dé 1918, dicta
do para la ap licac ión  de la  ley de 
Baseg de 22  de Julio del m ismo año,

S M. el Re y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación  le  co 
rresponda, a Mariano Santos Zapa
tero, A lgu ac il del Juzgado de p ri
m era instancia de Medina del Cam
po, por haber cumplido la  edad re 
glam entaria.

De R eal orden Ho digo a V . I, pa 
ra  su conocim iento y  efectos •con
siguientes. D ios guarde a NU I. mu
chos años. Madrid!, 17 dé Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-G OYEN A

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid..

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el núm ero 6,° do la

Real orden' de la P residencia  dial 
D irectorio  M ilita r de 16 de¡ Mayo; 
último (G ac e ta  del .20), en relación 
con el artículo 88 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918, dicta
do para, la aplicación de la ley de 
Bases de 2.2 de Julio del m ismo año, 

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido:
: a bien detílarar jub ilado con el ha
ber que por clasificación  le  co 
rresponda, a Regino A lvarez R ive- 
ro, A lgu ac il del Juzgado de prim e
ra  instancia dé Mota de] Marqués, 
por haber cumplido la edad reg la 
m entaria.

De Real orden tío d igo a V. I .  pa^ 
ra su conocim iento y  efectos con- 
siguientes. D ios guarde a ¥. I. mu
chos años. Madrid, 17 ú é  Junio de 
1925.

El Subsecretario encardado dol Miaiisberí*,

GARCIA-GO YENA ' ^

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Va lladolid .

Ilm o. S r.: De con form idad con lo 
dispuesto en e l núm ero 8.° d e ; la* 
Real ol'dén de la P residencia  del 
D irectorio  M ilitar de 16 de! Mayo 
último - (G ac e ta  del 20), en relación 
con el artícu lo 88 del Reglam ento 
de 1  de Septiem bre de 1918, d ic ia 
do para la ap licación  de la ley  de 
Bases de 22 de Julio del m ism o año, 

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido, 
á bien decilarar jubilado con el ha
ber que por clasificación  le co
rresponda, a T e les fo ro  Robla Suá
rez, A lgu ac il del Juzgado dé p ri
m era instancia de Murías de P a re 
des, por haber cumplido la edad re
g lam entaria.

De Real orden lio d igo a V. I. p a 
ra su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 17 del Junio de 
1925.

IE1 Subsecretario encargado del MtnlKtartav

g a r c í a r ^ m m m

Señor Presidente de la Audiencia dq 
Valíadólid .

iltao , Sr.: De conformMad con ÍO 
dispuesto ’e i  #  número fi.0 de la Real 
orden de la Presidencia del D irecto
r io  M ilitar' de iS  de Mayo úhimú 
(G acela  del 29), en relación con é l 
artículo SS dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de JuIIo del mismo ano,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda*, 
a Telesforo Fernández Guerras,, A K *



1816 _________________ 18 Junio 1925 Gaceta de Madri d.-Núm. 169

gtiacil del Juzgado de prim era ins
tancia de Nava del Rey, por haber 

1 icumplido Ja edad reglam entarla.
De Real orden lo digo a V. I. para 

s u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de

.Valladolid.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por Clemente Lorenzo Roncero, 
Alguacil del Juzgado de prim era ins
tancia de Sala de los Infantes, y  de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 6.» de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio M ilitar de 
16 de Mayo último (Gaceta del 2 0 ),  
en relación con el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para  la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle jubilado en el expre
sado cargo, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.:

G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g ) 

h a  tenido a bien prorrogar por diez 
días la comisión conferida para F ran 
cia y Holanda,, por Real orden de 1.° 
del mes actual {Diario Oficial núme
ro 120), al Comandante de A rtillería 
D. Francisco Javier Yalledor y Diez, 
con destino en la Comisión de expe
riencias, proyectos y comprobación 
del .material de:guerra*, y los Capita
nes de la misma Arma D. Antonio 
Martínez Arellano, de la fábrica de 
T rubia; D. Federico Baeza Torrecilla, 
ée  la Nacional de Toledo, y D. Pe

idro  Fernández - Palomino, de la P iro 
técnica M ilitar; ejerciendo esta pró 
rroga en. las mismas condiciones que 
se señalaban en dicha soberana dis
posición y visitando también la f á 
brica' de materia) \ A rtillería . de la 
Loe;emú] Cehuoider del Creusoí (F ran
cia).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento*y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1925.

El Gcaerai encargada da!
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de las 
prim era, segunda y octava Regio
nes y Subsecretario de este Minis
terio.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. S r.: Vista la in stan c ia  

prom ovida po r D. E duardo Alvarez 
de Toledo Armenio, Abogado, veci
no de esta .Corte, trav esía  de la B a
llesta, 6, p a d r t  del mozo del actual 
reem plazo, JOsé M aría Alvarez de 
Toledo L lano, en súp lica  de que se 
considere como hijo, a los efectos 
úé  reducción  de Ha cuofa m ilita r  
a que se refiere el a rtícu lo  415  del 
Reglam ento de la vigente ley de 
R eclutam iento , al segundo del r e 
cu rren te  que sirvió como volunta
rio  de un  año; y

R esultando que! eü h ijo  citado, 
a listado  p a ra  el reem plazo de 1923, 
se acogió a los beneficios de la ley 
de 29 de Ju lio  de 1918, proceden
te de la clase de rec lu tam ien to  fo r
zoso, y en este concepto p restó  su 
servicio m iilitar:

Considerando que el p á rra fo  oc
tavo del artícu lo  403 dice taxativa-* 
m ente que los padres que. cuenten 
con tres o m ás h ijo s  varones, abo
narán  por el prim ero y segundo el 
importe íntegro, la m itad por el te r
cero y la cu a rta  p a rte  por el cuar
to, siempre que para cada uno se 
justifique haber satisfecho los pla
zos vencidos de laa cantidades co
rrespondientes a sus anteriores h i
jos o que éstos se hallen prestan
do o han prestado ya su servi
cio m ilita r  activo, sin  habe!r  cesado 

él p o r deserción u o tra  causa pu
n ib le: ( :

; Considerando que la acepción de 
las p a lab ras  procedente de rec lu 
tam iento  forzoso a que se refiere 
el a rtícu lo  415 de dicho Cue'rpo le 
gal no puedqp tener otro, sentido 
qué el mozo, po r m andato de la 
ley, es a listado  p a ra  el reem plazo 
que. le corresponde, por tener la 
edad reg lam en taria , caso d istin to  
al que1 sin tenerla  ingresa  en el 
Ejército como voluntario con o sin 
premio y cumplió su. compromiso an
tes de la incorporación  a illas del 
r e ni p i a z o a | q u e por r  a z ó n J  0 s u 
edad .sea alistado,

S. }\í. el Rey (q. D. g.) se na. se r-  
! vido resoilvér que los mozos ya alis

tados que p a sa ro n  a  fo rm ar parle 
del vo lun tariado  de un  año y p re s 
ta ro n  su  servicio m ilita r, deben 
considerárse las como de re c lu ta 
miento forzoso, y, por tanto, no es
tá n  com prendidos en la exclusión 
contenida en  el p á rra fo  segundo 
del m encionado artícu lo  415 del Re
glam ento de la v igente  ley de Re
clu tam iento  y que¡ esta disposición 
tenga c a rác te r  general.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardo a V. E. m uchos años, 
Madrid, 15 de Ju n io  de 1925.

El General encargado 'fiel despacho.
DUQUE DE TETUAN

Señor..*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se convo
que a oposiciones para  cubrir 15 pla

zas de V eterinarios terceros del C u er
po de V eterinaria m ilitar, las que da-* 
rán  principio a las diez del día 15 
de Septiembre próximo venidero, eií 
la Escuela de V eterinaria de esta1 
Corte, verificándose con arreglo al 
Reglamento y programas aprobados? 
por Real orden circular de 30 de; 
Abril de 1923 (Colección Legislativa 
número 7) y publicadas en la Gaceta" 
d e  Ma d r id  correspondiente al día 4  
de Mayo de dicho año, número 129. 
Los aspirantes presentarán las ins-¡ 
tancias documentadas en este Minis
terio, terminando el plazo de admi-; 
sión de las mismas a las catorce ho
ras del día 5 de Septiembre del añó 
actual.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. E. muchos años'. 
Madrid, 15 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho, *,
DUQUE: DE TETUAN s 

Señor.., AL

Excmo. Sr.: Para  cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real- decreto de l.f 
de Octubre de i 923 (Gaceta  núme-* 
ro 275), : -

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer se dé a la amortización 
la vacante producida el día 17 del ac
tual por el pase a situación de pri-:’ 
m era reserva del General de división 
D. José García Moreno, por ser la .de
cimoséptima originada directamente 
en dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento .y demás efectos.- Dios 
guarde a V, É. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925.

E l General encargado del .clespíicliP» L
OUOC.ia OS TETDAif ; ,• .

Señor... ... ■
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MARINA 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
propuesta para la concesión de la 
Medalla de Suprimientos por la Pa
tria remitida a este Ministerio por el 
Comandante general de la Escuadra 
¡de instrucción con fecha 30 de Agos
to de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con el parecer del Directorio Militar 
y Junta de Clasificación y Recompen
sas de, la Armada, ha tenido a bien 
conceder al Teniente de navio I). Pe
dro Pérez de Guznián y Urzáiz dicha 
recompensa con la indemnización de 
540 pesetas, por una sola vez (corres
pondientes a los treinta y seis días 
que tardó en su curación el mencio
nado Oficial, a razón de 15 pesetas 
diarias), por las heridas sufridas per
teneciendo a la dotación del cañonero 
“Laya”, durante la evacuación de 
Afrau, el día 26 dié Julio de 1921, co
mo comprendido en las leyes de 29 
de Jimio de 1913 y 18 de Julio de 
1921 y Real orden de 5 de Diciembre 
de 1922 (D. O. número 284).

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Miadrid, 15 
de Junio de 192o.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

§eñor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas. Señor Co
mandante general de la Escuadra 

. de instrucción. Señor Intendente 
general de Marina. Señores...

HACIENDA 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto. él expediente ins

truido en virtud de instancia sus
crita por el Delineante del Catastro 
de rústica D. Luis Yallelado de Cas
tro, afecto a la Jefatura provincial 
de Soria, solicitando licencia por 
enfermo, como ampHiación a la va
cación que disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el inme
diato J*efe del referido funcionario 
y lo dispuesto en el artículo 33 del 
vigente Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, se ha ser- 
Aldo concederle una prórroga de 
quince días con sueldo entero y 
otros qüinCíí cón rrtédio sueildo, se
gún lo preceptuado en Real orden

15 Abril de 1920, cuya prórroga 
finalizará el día 4 del próximo Ju
lio. - r: , ■

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción deU mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1925.

£1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGQ

Señor Subjefe diel Catastro de Rús
tica.

limo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por el Auxiliar geómetra 
del Catastro D. Laureano Ramos 
Ayuso, afecto a la Jefatura provin
cial de Zamora, solicitando prórro
ga a la licencia que por enfermo 
disfrurt/a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe deU referido funciona
rio, se¡ ha servido concedérsela por 
un mes, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del vigente Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo só
lo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo Uos primeros 
quince días y  sin él los quince res
tantes, prórroga que terminará el 
día 29 del corriente mes.

De Real orden lo digo a Y. I- P&“ 
ra los debidos efectos, con devolu
ción dett mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. m ,

A. F ID ALGO

Señor Subjefe dél Catastro de rús
tica.

limo. Sr.: Yisto el-expediente ins
truido a instancia del Auxiliar geó
metra del Catastro de rústica don 
José Yázquez Sánchez, afecto a la 
Jefatura provincial de Zamora, so
licitando prórroga a Ha licencia que 
por enfermo viténe disfrutando,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe deU referido funciona
rio, se* ha servido concederle! quin
ce días con medio sueldo, y quin
ce sin sueldo, según lo que dispone 
el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre de 1§18 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
liiltimo, prórroga que terminará ©1 
día 30 del corriente mes.

De Real orden lo digo a Y, I. ípá"

ra los debidos efectos, con devolu-? 
ción deU mencionado expediente.* 
Dios guarde a Y. I. muchos años.- 
Madrid, 8 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio. • 
P. D., V

A. FIDALGO -'V

Señor Subjefe dlel Catastro de rús-? ; 
tica.

I lmo. Sr.: Visto el expediente! 
instruido en esa Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y  Tim
bre, con objeto de contratar por 
medio de subasta pública el sumi
nistro de carbón de hulla para los' 
servicios del la misma durante el 
año económico de 1925-26:

Resultando que se fija en 12.000 
kilogramos la cantidad de carbón 
de hulla que ha de consumirse' 
aproximadamente en las labores del. 
Establecimiento en el indicado; 
plazo:

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su 
conformidad con el mismo tanto lá2 
-Sección de Intervención como la 
Abogacía deU Estado de ese Centro; 
directivo:

Resultando que se ha solicitado 
y obtenido, asimismo, de la Direc
ción general de Tesorería y  Conta
bilidad la conformidad con la cláu
sula referente a Los pagos que haii 
de hacerse al contratista, según pro-: 
viene la Real orden de 4 de Noviem
bre d!e 1852, reproducida en 13 de 
igual mes del año 1879:

Considerando que en el repetido; 
pliego de condiciones se consigna^ 
con el debido detalle las caracte-v 
rísticas que, a juicio de la Sec-ción; 
facultativa del la Fábrica/ habrá 
reunir ell carbón de hulla objeto dét,- 
suministro y se observan las presf. 
cripciones establecidas por la léyj. 
de Protección a la industria nació-?; 
nal de 14 de Febrero de 1907 y I# 
de Administración y Contabilidad' 
de la Hacienda pública de 1.° de Jú-p 
lio de 1911, hallándose bien deteg» 
minadas (las obligaciones y respón< 
sabilidadeis que adquiere el contra-', 
íista,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con-' ) 
formidad con lo propuesto por cs|£‘j 
Dirección general y lo informad#* 
por la Intervención y Asesoría júrihl 
dica, ha tenido a bien resolver séb 
apruebe el referido pliego de! con- • 
diciones, autorizando a la mísmk 
para contratar, mediante subastá* 
pública, eil suministro de 12.COR 
kilogramos de carbón de hulla, que-'
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lúa; de emplearse en Im labores de 
la fábrica de¡ Moneda y T im bre du- 
jrante el ejercicio económ ico de 
í  925-26.

I>e Real orden lo digo a V. I. p a 
ira su  conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a  V. I. mu- 
ichos años. Madrid, l-2 .de Jun io  de 
4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

tjfiteñoT D irecto r general de la F áb ri
ca de Moneda y T im bre.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
■Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública el sum inistro de arp i
lleras para los servicios de la misma 
ju ra n te  el año económico de 1925-26: 

Resultando que en el pliego de eon- 
,ídiciones se fijan las cantidades de a r
p ille ras  a que ha de ascender aproxi- 
j uñadamente el consumo durante el :'n~ 
ídioado plazo y se consignan las ca- 
•iracterísticas que, a juicio de ía Sec
ción facultativa del Establecimiento, 
habrá de reun ir el m aterial objeto 
•del sum inistro:

Resultando que tanto la Sección de 
Intervención como la Asesoría ju r í
dica de ese Centro directivo eneueri- 

: tran  bren formulado el referido plie- 
; go, informando que puede prestárse

lo la aprobación:
‘Resultando que se ha solicitado y 

.Obtenido asimismo de la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad la 
^conformidad con la cláusula relativa 
al pago al contratista, según previene 
¿a Real orden de 4 de Noviembre de 

. J4BS&, reproducida en 13 de igual m<es 
¿el año 1879:

Donsidemmio que m el repetido 
Jpliego de condiciiones se observan las 
/¡prescripciones establecidas por la ley 

Protección a la industria nacional 
: ¿e 14 de Febrero de 1907 y la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de i .° de Julio de 1911, 
•feallándoise bien determinadas las 
¡¿obligaciones y responsabilildades que 
• adquiere el contratista,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad con lo propuesto por esa 
|>ireeción general y lo informado por 
jta Intervención y Asesoría jurídica, 
fea tenido a bien resolver se apruebe 
J Í  mimiún pliego de condiciones, au
torizando a la-m iom a para  contratar 
te d ia n te ;  subasta pública el sum inis
tro  de arpilleras-que han do em plear
le  en las labores' debía Fábrica du- 
iranle el año económico de 1925-26.

De Real orden lo díigo a V. I. para] 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob- 
jto de contratar, por medio de subas
ta pública., el sum inistro de bram ante 
para los servicios de la misma du
rante el año económico de 1925 -26: 

Resultando-que se fija en 1.609 ki
logramos La cantidad de braman'O que 
ha de emplearse, aproximadamente, en 
las labores del Establecimiento en el 
indicado período:

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su con
formidad con el mismo, tanto la Sec
ción de Intervención como la Aboga
cía del Estado de ese Centro direc
tivo:

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la clausula refe
rente a los pagos que han de hacerse 
al contratista, según previene la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, re
producida en 13 de igual mes del 
año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones se consignan 
con el debido detalle las caracterís
ticas que, a juicio de la Sección fa 
cultativa de la Fábrica, habrá de re
unir el bram ante objeto del sum inis
tro, y  se observan las prescripciones 
establecidas por la ley d’e Protección 
a ía m dustria nacional de 14 de F e
brero de 1%07 y la de Administración 
y Contabilidad de la  Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911, hallándose 
bien determinadas las obligaciones y 
responsabilidades que adquiere el 
contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a La misma para contratar, 
m ediante subasta pública, el mminis^ 
tro de 1.600 kilogramos de bram ante 
que ha de emplearse en la- labores 
de la Fábrica de Moneda y 'T im b re  
durante el ejercicio económico de 
1925-26.

De Real orden lo digo a " "r ra 
su conocimiento y efectos cons'. ; i . vi
tes. Dios guarde & V. I. m uchis abr?. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
dle Moneda y Timbre

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública el sum inistro de carbón 
de encina para  los servicios de la 
misma durante el año económico de 
19.25-26.

Resultando que se fija en 50.000 ki
logramos la cantidad de carbón de en^ 
ciña que ha de consumirse aproxima
damente en las labores del Estable-; 
cimiento en el indicado plazo : 

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a qué ha de suje^ 
tarse la subasta, han prestado su 
conformidad con el mismo, tanto la 
Sección de Intervención como la Abo
gacía del Estado de ese Centro direc
tivo:

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula refe
rente a los pagos que han de hacerse 
al contratista, según previene la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, re
producida en 13 de igual mes del 
año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones se consignan 
con el debido detalle las caracterís
ticas que a juicio de la Sección Fa- 

■ cultativa de la Fábrica habrá de re
unir el carbón de encina objeto del 
sum inistro y se observan las pres^ 
cripciones establecidas por la ley di 
Protección a la industria nacional di 
14 de Febrero de 1907 y la de AdmK 
nisiración y Contabilidad de la lia* 
eienda pública de 1.° de Julio de 1911* 
hallándose bien determinadas las 
obligaciones y responsabilidades que 
adquiere el contratista,

S. 3J®. el R e y  (q D. g ,), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención y Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien resolver se apruebe  
el referido pliego 'de condiciones, au
torizando a la misma para contratar 
mediante subasta pública e! suminis
tro de 56.000 kilogramos de carbón 
ele encina, que ha de emplearse er 
las labores 'le ia Falo i ja de Moneda 

- y Timbre-, do rarte  ;el ejercicio eco- 
 ̂ númi.co de 1925-26.
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De Real orden lo digo a V. I. para  
cono cimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
padrid, 12 de. Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

genen* Director general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

; -mmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Tambre, con ob
je to  de contratar por medio de su
basta pública el sum inistro de agua
rrás para los servicios de la misma 
durante el año económico de 1925-26: 

Resultando que se fija en 2.400 k i
logramos la cantidad de aguarrás que 
lia de emplearse aproximadamente en 
las labores del Establecimiento en el 
indicado pliego:

Resultando que- formulado el pliego 
de condiciones a que ha de ajustarse 
la subasta, han prestado su conformi
dad con el mismo tanto la Sección de 
Intervención como la Abogacía del 
Estado de ese Centro directivo: 

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección ge_ 
neral de Tesorería y Contabilidad la 
conformidad con la  cláusula relativa 
al pago al contratista, según previene 
la Real orden de 4 de Noviembre de 
181512, reproducida en 13 de igual mes 
del año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido de
talle las características que, a juicio 

de la Sección facultativa de esa F á 
brica, habrá de reun ir el aguarrás ob
jeto del sum inistro; y sé observan las 
prescripciones establecidas por la ley 
,de Protección a la industria  nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911;

, hallándose bien determinadas las oblí- 
gaciones y responsabilidades que ad
quiere el contratista,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y  lo informado por 
la Intervención y Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien resolver se apruebe 
el referido pliego de condiciones, au
torizando a la misma para contratar 
mediante subasta pública el sum inis
tro de 2400 kilogramos de aguarrás, 
que ha de emplearse en las labores 
de la Fábrica durante el a ñ o ; econó
mico de 1925-26.

R@ Real orden lo di’go a V. I. para 
■’ « a  conocimiento y. efectos consiguien- ^

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Blmo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido  p a ra  la confección de 28 ca
potes y 35 un iform es, con destino 
al personal de Vigilancia de la F á 
b rica  N acional de la Moneda y  Tim 
bre :

R esultando que por el Jefe  de la 
Sección de Vigilancia de dicho Es
tab lecim iento  se ha expuesto la  n§- 
cesidad de la eonfección de las ex
p resad as prendas, acom pañando él 
p resupuesto  form ado al efecto, cuyo 
im porte  to ta l asciende a 10.080 pe
se tas:

R esultando que consultadas las 
Secciones de A dm in istración  e In 
tervención, así como fia A sesoría ju 
ríd ica  d e  aquel Centro directivo, 
estim an  que el p resupuesto  se h a 
lla  bien form ulado, a la vez que 
justificada la necesidad del gasto :

Considerando que por no exceder 
de 50.000 p ese tas  el servicio de que 
se tra ta  e s tá  exceptuado de las for
m alidades del su basta  o concurso y 
puede llevarse  a cabo por adm inis
tración, de conformidad con lo es
tablecido por el a rtícu lo  56 de la 
v igente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio  de 1911, m odificado p o r el 
Real decreto dé 27 de Marzo ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto p o r esa 
Dirección general, se ha servido au
to riz a r  a la m ism a p a ra  ad q u irir , 
po r gestió n  directa, 28 capotes y 
35 uniform es, con destino  al p e r
sonan de v ig ilancia  de la  F ábrica, 
aprobando el p resupuesto  form ado 
al «efecto, cuyo im porte to tal, de 
1O'.08O pesetas, deberá ser sa tis fe 
cho con cargo a la sección 11, ca- 
pítul 14, artículo 1.° del presupues
to v igente de gastos, “G astas co
m unes a  la  acuñación  de m oneda y 
fab ricación  de efectos tim brados.— > 
P a ra  gastos genera les”.

De Reall orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I, m u
chos años. Madrid, 12 de Ju n io  de 
1925. •

El Subsecretario encargada del Ministerio*
CORRAL

Señor Director general de la- Fábrica * 
de Moneda y Timbre.

Hímo. Si*.: Visto el expedí élite ins-; 
tru ído  p a ra  la adquisición de dis
cos num eradores de ram a, con desr- 
tino a . la  Im p ren ta  de la F áb rica  
-Nacional de Moneda y Tim bre.

R esultando que a p ro p u esta  del 
Ingeniero Jefe de los T alleres ded 
¡Timbré se elevó por la Sección fa
cultativa de dicho Establecimiento 
una  ' moción exponiendo la necesi
dad. de dotar a los referidos ta lle 
res de los d iscos num eradores de 
ram a  que exige el aum ento de ¡las 
labores y él estado de deterioro  en 
que se encuen tran  g ran  pa rte  de los 
actuales, acom pañando a la  vez un 
p resupuesto , cuyo im p o rte  to ta l a s 
cienda a 29.352,50 p ese tas:

Resultando que consultadas ta s  
Secciones de A dm inistración  e In 
tervención, ¿sí como ia  A sesoría ju 
ríd ica  de aquel Centro directivo, 
.és tim an  que el p resupuesto  se h a - 
,11a bien form ulado, a la vez que 
justificada la necesidad del gasto : 

.Considerando que por no exceder 
de 50.000 p ese tas  el servicio de. qué 
se tra ta  e s tá  exceptuado de las for
m alidades de1 su b asta  o concurso y 
puede efectuarse  por ad m in is tra 
ción, de conform idad con ti o es
tábil eeido por el a rtícu lo  56 de 1 a 
v igente  ley de Contabilidad de 1.° 
de Ju lio  de 1911, modificado por el 
Real decreto dé 2.7 de Marzo ú l
tim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , confor
m ándose con lo propuesto p o r esa 
Dirección general, se h a  servido au
to riza r a  la m ism a p a ra  adqu irir, 
por .gestión directa, los discos nu
m eradores dé ram a  que sé  conside
ra n  necesa rio s  en los ta lle re s  del 
Tim bre de esa  F áb rica , aprobando 
el p resupuesto  form ado ai efecto, 
cuyo im porte  to ta l, de 29.352,50 pe** 
se tas, deberá ser satisfecho  con c a r 
go a  la  sección 11, capítu lo  ad i
cional, del p resupuesto  v igente d e  
gasto s, “P a ra  adquisición.— Gastos, 
de organización de los servicios dé 
la Fábrica Nacional de Moneda y l i m - : , 
b re ”. •

De Reafl orden lo digo a V. I. p&-* 
ra  su  conocim iento  y efectos con- 
siguientes. Dios guarde  a V. I. mu* 
chos años, Madrid, 12 de Junio  d£, 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
CORRAL

Señor Director general de la F áb rica  
de Moneda y Timbre.
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GOBERNACIÓN
..

 REALES ORDENES
 Excmo. Sr.: En los recursos con
tenciosos acumulados y promovidos 
por las Compañías de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y  
Alicante y de los Andaluces, contra 
las Reales órdenes de este Ministerio 
de 23 do Diciembre de 1921 y 3 de 
Marzo de 1922, denegatorias de las 
pretensiones formuladas sobre pago 
de transportes de correspondencia 
conducida fuera de los coches correos, 
a p artir del año 1885, la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del T ri
bunal Supremo de Justicia, con fecha 
6 de Diciembre último, ha dictado 
sentencia cuya parte  dispositiva dice 
así:

“Fallamos que debemos declarar y  
declaramos:

1.° Que la Compañía de los F erro 
carriles de Madrid a Zaragoza y Ali
cante tiene derecho a que le sea abo
nada la cantidad que no hubiese in
currido en prescripción y se conven
ga o fije, correspondiente al transpor
te de la correspondencia pública por 
la línea de Madrid a Almansa, salvo 
la conducida en secciones especiales 
de carruajes de convoyes ordinarios.

2.° Que igual derecho condiciona
do es de reconocer a la Compañía del 
Norte, con respecto a las líneas de su 
propiedad que, otorgadas con arreglo 
a la legislación de 1844, se justifique 
que al ser ratificadas y rehabilitadas 
no quedaron sujetas a ley d e  1855 
y pliego de condiciones de 1856.

3.° Que das tres Compañías deman
dantes tienen asimismo derecho a la 
retribución que se convenga por las 
líneas concedidas conforme al De
creto-ley de 1868 que no hayan sido 
objeto de ratificación o rehabilitación 
ajustada a la Ley1 de 1887; y

4.° Que las expresadas Empresas 
no tienen derecho al abono de las 
facturas cuyo importe reclam an por 
el transporte de la correspondencia 
pública efectuado por todas las demás 
líneas otorgadas con arreglo a las 
Leyes de 1855 y 1877 y pliego de con
diciones generales de 1856.

Y en lo que las Reales órdenes im
pu g n ad as resulten conforme con los 

precedentes pronunciamientos, las con
firmarnos, y en lo que no, las revo
camos y dejamos sin efecto.”

En su vista,
S M. el Rey  (q. IX; g.) se ha servido 

disponer que se cumpla íntegram ente 
la sentencia en sus propios términos,

debiendo adoptarse las normas preci
sas para  llevarla a efecto, previos los 
requerim ientos necesarios a las Com
pañías interesadas y el cumplimiento 
de r&s pertinentes trám ites legales.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para  su conocimiento y  efec
tos oportunos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1925.

Eli Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Com uni
caciones.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 31 y siguientes del Re- 
'giamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden de 12 de Diciembre d!e 1924, 
ha tenido a bien conceder al Portero 
de segunda clase, adscrito a la Admi
nistración principal de Correos de 
Toledo, D. Celedonio Bouso y García 
Aranda, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para  atender durante 
trein ta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 16 de J u 
nio de 4 925.

El Subsecretario eucardado de! despecho- 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Direc
ción general de Comunicaciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda al Portero 
tercero de Telégrafos, con destino en 
Torrevieja (Alicante), José Sánchez 
Soler, prórroga de un mes, con medio 
sueldo a la licencia por enfermo que 
está disfrutando. Dicha prórroga em
pezará a contarse a partir del día 31 
de Mayo próximo pasado, por haber 
terminado el día 30 del mismo mes la 
licencia por enfermo que le fué con
cedida en 27 d’e Abril. Todo ello en 
virtud de lo dispuesto en la Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924t 

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de *a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Ordenados de Pagos y 
Jefe de la Sección de -Alicante.-.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Direc- . 
ción general, / ‘ -

S. M el R ey  (q. D. g.) se ha digna
do conceder un  mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Por
tero segundo de Telégrafos de Torri- 

■jos (Toledo) Hilario Serrano Arroyo, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
Dicha licencia empezará a contarse a 
p a rtir  del 30 de Mayo último, en que 
lo ha solicitado estando dado de baja 
por enfermo.

De Real ord’en lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comuni-: 
cáeiones, Ordenados de Pagos y 
Jefe de la Sección de Toledo.

Ilmo. Sr. P e conformidad con lo in
formado y propuesto por la Dirección! , 
general de Comunicaciones, y con 
arreglo a lo prevenido en Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a servi* 
do conceder un mes de licencia por, 
enfermo, con todo el sueldo, al 'Por
tero segundo de los Ministerios, afec
to a Telégrafos y con destino en el 
Centro de Sevilla, D. Luis Ruiz Ro
mero. Dicha licencia empezará a oonv 
tarse desde el día 28 de Mayo últi
mo, fecha en que la solicitó hallán-: 
dose dado de baja por enfermo.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comunica* 
ciones. Señores Ordenador do Pap 
gos y Jefe del Centro de Sevilla»

Ilmo. Sr.: Por acuerdo de esta fecha 
y de conformidad con lo informado y 
propuesto por esa Dirección general 
de Comunicaciones,

S. M. el .Rey <q. D. g.) se ha digna
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Par
tero tercero de Telégrafos co n  desti
no en Cádiz Gregorio S á n c h e z  Ante
quera, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 12 do Diciembre de 
19:24; empezando a contarse dicha h--.-.. 
cencía desde la fecha en que le sea , 
comunicada.

Be Real orden lo digo & Y. L



Gaceta d e Madrid.-Núm. 169 18 Junio 1925  1821

su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
ge Junio de 1925.

01 Subsecretario encargado del Ministerio,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones, Sección de Telégrafos. Seño
res Ordenador de Pagos y Jefes del 
Personal de Telégrafos y del Cen
tro de Cádiz.

limo. S r.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Direc
ción general de Comunicaciones,
' S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda al Por
tero segundo de Telégrafos, con des
tino en Santander, Daniel Gómez Bea- 
des, un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermo viene disfrutando, y 
que será considerada como segunda 
prórroga y sin sueldo, según precep
túa la Real orden de 12 de Diciembre 
'de 1924. Dicha segunda prórroga em
pezará a contarse a partir del 16 de 
Mayo último, fecha en que terminó 
la que le fuá concedida en 30 de 
Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
¿6 de Junio de 1925.
■ El Subsecretario encargado del deopaetio,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones. Señores Ordenádor de Pa
gos y Jefe del Centro de Santander.

bien autorizar a los señores que cons
tituyen la Comisión antes mencionada 
para que puedan aumentarse de sus 
respectivos partidos médicos cuando 
la necesidad de celebrar reuniones que 
tengan por objeto constituir dicha 
Asociación Nacional, lo requiera, 'siem
pre que dejen bien atendido el ser
vicio y previa notificación a los Al
caldes respectivos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias do Avila, Valladolid, Sa- 

• ¡amanea, Madrid y Santander.

~ Ílmo. Sr.r El artículo 43 del vi
gente Reglamento de Sanidad muni
cipal, en su párrafo tercero, prescri
be la constitución do una Asociación 
Nacional do Médicos titulares. A este 
efecto, en la Asamblea de Medina del 
Campo quedó ya constituida una 2o- 
fnisióri, compuesta por los señores 
D. Ubaldo Trujillaiio, Médico titular 
de Adanero (Avila); D. Ramón Ye- 
lasco, de Medina del Campo (Yalla- 
8ólid); D. Telesforo Rodríguez do 
Dios, do Palencia-Negri 11 a (Salaman
ca); D. Carlos Picabea, de Torrelodo- 
nes (Madrid); D. Joaquín Ruiz Heras, 
jde Hoyo de Manzanares (Madrid); don 
jPermín Bedoya, de La Seca (Vallado- 
iíd) ; D. José Quemada, de Rueda (Va
llad ollid, y D. Alfredo E squerra, de 
Astillero (Santander); y en atención a 

-Jas reiteradas peticiones de los Médi
cos titulares, Inspectores municipales 
iáe Sanidad, - 

& M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), ee ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Manuel López y Co
pa, con devStino en la Sección de Lu
go, entendiéndose 'que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 clel Reglamento de 
7 de Septiembre de 1913.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio do 1925.

El Director general,
TAFUR

Señorea Ordenador de Pagos y Jefe
de la .Sección de Lugo.

S. M. el R ey (q. D. g.}, do confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si

guiente (Gaceta del 5), se ha t,ervido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Joaquín La
crosa Revi-lía, con destino en Barce
lona, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 12 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefo
del Centro de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-. 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 do Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Tortosa (Tarragona), D. Graciliano 
Diez Alvarez, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, pam  atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 do Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificante a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1925.

El Director genera!,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaría do 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera dase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Iz -  
najar (Córdoba), D. Miguel Cappa Me
dina, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndolo 
las diligencias instruidas para que las
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tea  carao justificante a la nómina co~ 
^respondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años- Madrid, 17 de Junio 
de 1925.

El Director general,
TAFEE

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-. 
tículoS’ 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio da 1918 y Real orden 
complementaria, de 12 ele Diciembre 
de 1924, ha tenido a. bien conceder al 
Qficial de primera clase del Cuerpo de 
Correos-, adscrito a la Estafeta de Ma
rín (Pontevedra), D. Ramón Míguez 
Barcia, licencia por enfermedad*, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de 
su salud. .

De Real orden, en uso de la comi
sión especial queme está conferida 
por Iieal decreto de 16 de Julio de 
19.10, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento. de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den. de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos, oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificante a la nómina co
rrespondiente, Dios guarde a V. S. 
muchos, años- Madrid, 17 de Junio 
de 1925.

É l Director genera^
TACTR

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con lodo 
el sueldo, para Genevilla (Nava
rra ), c o n ar r eg lo a  1 o s -artí cu los 32 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la íey te Kuncionarios; y 

i orden de la Presidencia del 
Directorio Mu i lar ae 12 de Diciem
bre do 1924, a D. Federico Martínez 
Barcia, Guardia primero del Cuer
po de Seguridad en la provincia de 
Vizcaya.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efec’os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 15 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)
6a tenido a bien conceder up mes

do licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Ar andiga (Zarago
za!, con arreglo a los artículos 3.2 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la ley d«e Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia clel 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de .1924, a D. Bienvenido Ga- 
lindo Tresovares, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad en la pro

vincia de Zaragoza.
De Real orden lo digo a Y. I. Fara 

su conocimiento y dtemás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1925.

p . d .,
El Director general,

PEDRO R A Z A N  
Señor Gobernador civil de1 la pro

vincia del Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (qi D. gA 
ha tenido a, bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Sigüenza (Guadala
jara) , con arreglo a los artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia de! 
Directorio Militar áje 12. de Diciem
bre de 1924, a D. Ensebio Benito 
Madrigal Aylldn, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad en esta 
Corte.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1925.

p. m,
El Director general, \

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía 
gubernativa. Madrid.

Ilmo. Sr.: B. M. al Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Torrubia (Guadala
jara) , con arreglo' a los artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia deJl 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Toribio Algar 
Checa, Guardia primero del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demá3 efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1925.

P. D.,
Él Director general,

P E D R O  B A Z A J D

Señor Jefe superior de l a . PoUcfaj, 
gubernativa. Madiúd.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.y
ha tenido a. bien conceder un meá 
de licencia por enfermo, con toclq 
el sueldo, pará Alicante, con arre-i 
g¡lo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley, 
de Funcionarios y Real orden de 1̂  
Presidencia del Directorio Militay, 
de 12 de Diciembre de 1924, a d'oi| 
Bartolomé Bochs Pellicer, Guardiqf 
primero del Cuerpo dé SeguTidatf' 
en la pr ovincia de AHI can te.

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos año'^ 
Madrid, 15 de Junio de 1925. . ;

p. d.;
El Director general,

P E D R O  B A Z A I

Señor Gobernador civil de! la pro:4, 
yincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: g. M. el Rey (q, D. g.}] 
ha tenido a bien conceder un mesj, 
de licencia por enfermo, con todo! 
el sueldo, para Trillo (GuadaÜáW 
jara ), con arreglo a los artículos 
y 33 del Reglamento para aplica- 
ción de la ley de Funcionarios 3¡. 
Real orden de la Presidencia de| 
Directorio Militar de 12; de Dicien^ 
bre del 1924, a D. Miguel Gonzálei 
Comerán, Guardia primero de| 
Cuerpo de Seguridad en la provirii 
eia de La Coruña.

De Real orden lo digo a Y. I. par|| 
m  conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos 'añq^:- 
Madrid, 15 de Junio de 1925. - -

El Director general, : \ 
P E D R O  B A Z A í l  V : ,

Señor Gobernador civil 4d la, 
vine i a de La Coruña. |

.....

Ilmo, Sr.:; S. M, el. Rey  (q. IX 
ha tenido a bien conceder un m éj 
de licencia por enferma, con tod '̂ 
el sueldo, para Tarragona, con árréf 
gil o a los artículos 32 y 33 del M 4  
glamento para aplicación de la lef 
de Funcionarios y Real orden. de,J| 
Presidencia del Directorio 'M ilita : 
de 12 de Diciembre de 1924, a doijf 
Agapito Peña Pérez, Guardia p ítf 
mero del Cuerpo de Seguridad cp 
la provincia de Tarragona'. í

De Real orden lo digo a Y. I./Pa^  
su conocimiento y demás .efectoSí.
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©ios gitaawJe -a V. 'I. muchos afios. 
-Madrid, 15 de Jraná® de í®2S.

P. D.,
El director -general, :

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil ,dd la p ro 

vincia de Tarragona..

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) 
ha tenido a  bien eonceéer -un mes 

ida licencia p o r enfermo, con iodo el 
sueldo, -para BaraRa (Dugo), oon 
arreglo a  dos artículos 32 y 3 3 del 
Reglamento p ara  aplica edén de la ley 
é é  Funcionarlos y Real orden ée la 
Presíéenoia del Directorio MRihar 
ée 12 de Diciembre de 1924, a  don 
Manuel López Fernandez, Guardia 
primero del Cuerpo de Seguridad en  
la provincia de Madrid.

Be Réal orden lo digo a W I. p a ra  
su conocimiento y  dem ás efectos. 
Bles guarde a Y. I. m uchas años. 
¡Madrid, M  da .Junio é e  1925.

P. D.,
El Direetor general,

P E D R O  B A Z A N
.Señor Jefe .superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

Excm o. t e :  &  M. el R ey (q. D. g.) 
t e  ten ido  ,a b ie n  co n ced e r u n  m es 
de ilieenoia p o r  en fe rm o , .c.pn todo el 
sueildo, p a r a  V aldenoches (G u a d a la -  
ja ra ) ,  con a r re g lo  ,a los a r tíc u lo s  32 
y 33 del Reglam ento p a ra  ¡aplicación 
ée  la  ley  de F u n c io n a r io s  y R eal or*- 
den de l a  P re sM e n c iá  del D irectoriq) 
M ilitar de i 2  d é  D ic iem b re  é e  -4 -9 2 4 , 
n  D. G átíéido- I f a v i r a  A gudo, G u ar
d ia p r im e ro  del C uerpo  do S e g u rL . 
dad en  lá  p ro v in c ia  de © a m e lo n a .

De Real orden lo digo é  Y I. p a ré  
su conoefmiento y  demás : efectos. 
Dios guarde a  Y. í. muchos años*. 
Madrid, 4€ ée  Junio de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B Á Z A N
-Se#$r c iv il de la  p r o -
' • . .«tOifc J^BftlOS3<3U

Excmo. S r.: S. M. e l Rey (q. D. g.) 
ha tenido a  bien conceder un m m  de 
licencia por enfermo, con todo él suel
do, para Néjcra (Logroño), con arre
glo a los artículos 32 y 3,3 del Regla
mento para ¡aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. José Ma

r ía Rodríguez I garza, aspirante é e  
segunda .ciase del Cuerpo de Vigilan- 
eiia nn la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador pivil de la provin

cia de Zaragoza.

INSTRUCION PUBLICA Y BELLAS 
A R E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

de 16 de Marzo último que la plaza 
de Ayudante con servicios especiales 
y carácter de poUcromador, vacante 
en el Taller de vaciados del Museo de 
Rep^ducerones Artísticas, s m  pro- 
visita por oposición libre entre escul
tor es, y  de conformidad con lo pre
venido en la Real orden de ?  ée Mar
zo ée 1923 en su regla primera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que el Tribunal que fea de 
juzgar los ejercicios de la oposición 
citada quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: D. Miguel Angel Tri- 
lies, Académico de la de Bellas Artes 
de San Fernando.

Vocales: D. Pedro Poggio, Director 
del Museo de Reproducciones Artísti
cas, y D. Yictorio Maclip, escultor.

Suplentes: D, Ñarciso Sentenacb, 
Académico de la d¡e Bellas Artes de 
San Fernando, y D. Jacinto Higueras, 
escultor y 

2i  ̂ Que el citado Tribunal proceda 
a determinar la forma en qué han de 
celebrarse los ejercicios, temas y nú
mero de que han de constar.

IDé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madei&y 2§ de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ .

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vMo admitir,, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Juan Bartual y 
Moret la renuncia que ha presentado
ante este Mmisterio del cargo de Yo-

cal del Tribunal de oposiciones, e | | . 
turno libre, a la Cátedra de Histologf| \  
e Hisfoquimia normales y Anatomííj 
patológica de la Facultad dé Mediciné 
de la Universidad de Granada, fundá* 
da en el motivo de incom patM lidai 
manifiesta de ser hijo suyo el oposí-* 
tor D. Luis B artual y Vicéns.

De Real orden lo digo a Y. S. par$  
su conocimiento y efectos. Düos g u a jí  
de a Y. S. muchos años. Madrid,, A $§ 
Junio de 1925. -  ;

M  Büfcsecretarlo encargado del despajo* 
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por bJSfef: 
gaciones de este Mlmsteríio.

' • • ’ •A-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vado adm itir a D. Santiago Ramón  
y Cajal la renuncia que ha p re se #  
tado ante elste Ministerio del c&rgÍ! 
de Presidente deil Tribunal de ogé** 
síeiones, en turno de Auxiliares, 
las Cátedras de Histotofía e Misto** 
quimía norm ales y Anatom ía patiff 
lógica, vacantes; ¡en la Facultad .<lÍ 
Medicina de Cádiz y en las d e ' J | l ( 
Universidades dé ''Valladolid y 
ragoza, fundada en el motivo 
incompatibilidad manifiesta de Séí 
sobrino suyo el opositor B, Bocíri 
Ramón y Viaaós. ,

De Real orden lo digo a Y. S. p #  
ra  su  conocimiento y efectos. Dio;| 
guarde a Y. S. muchos años. M m  
dridv 6 de Junio de 1925.

El Sübseeretarlt» encargado del Mlnlste?l0|
LEANIZ !

Señor Ordenador, de pagos por d&li^ 
gacionés de este Ministerio. ; "

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido admitir a los debidos eteotoS 
reglam entarios, a D. Ramón López 
Prieto, la renuncia que ha pres^iiv, 
tado ante este Ministerio del cargó 
dé Yocal dél Tribunal de oposicio
nes, en turno libre, a la Cátedra dé 
Anatomía descriptiva y Embrñiéo^ 
gía, con su acumulada de Tácn’feá 
anatómica, de la Facultad de* Me* 
ddéína de la Universidad de Valen;^ 
cía, fundada en motivo de im posL 
MlMad físiea. debidamente justifi
cada.

De Real orden lo digo a V. S. pa* 
ra su conocimieut.o v efectos. Dio^ 
guarde a A7. S. muchos años. Ma
drid,. 0 de Jumo Ge 192 5

¡ El fíii-D del Miuiste-íiO,
L t i A M Z

Señor d- n * •:<» de la Peftí- $ :-
Trihu-naís-^Pr
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oposiciones en turno 'libre a la 
Cátedra de Anatomía descriptiva 
y  Embriología, con su acumulada 
de Técnica anatómica, do la Fa- 
oultad de Medicina de la Univer
sidad de Valetacia.

' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do admitir, a los debidos efectos re
glamentarios, a D. Juan Bartual y 
Moret la renuncia que ha presentado

• ante este Ministerio del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a las Cátedras 
de Histología e Histoquimia normales 
y Anatomía patológica de la Facultad 
de Medicina de Cádiz y de las Uni
versidades de Valladolid y  Zaragoza, 
fundada en el motivo de incompatibi
lidad manifiesta de ser hijo suyo el 
opositor D. Luis Bartual y Vicéns.
• De Real orden lo digo a V. S. para 

* fiu conocimiento y  demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
£ de Junio de 1025.

L ' B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio/

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
Reglamentarios, a D. Ramón López 
Prieto la renuncia qué ha presen
tado del cargo de Vocal del T ribu 
nal de oposiciones, en turno de ‘Au
xiliares, a la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y EfrnbrMogfa, con su 
acumulada de. Técnica anatómica^ 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, fundada 
en motivo dé imposibilidad ffeica 
debidamente justificada.

De Real orden lo digo a V. 8. pa
ta  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
ft de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado Sel Miatateeio,

LEAN IZ

Señor D. Leonardo de la Peña y 
Diez, Presidente del Tribunal! de 
oposiciones, en turno do1 Auxilia
res, a la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Em briología, con su 

. acumulada de Técnica anatómica, 
de la Facultad de Medicina de la 

. Universidad de Salamanca.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir a Di Juan Madinavei- 
¿ia, a los debidos efectos reglam en
tarios, la renuncia que ha presenta
do ante este Ministerio, del cargo

de1 Vocal del Tribunal de oposicio- 
neSj en turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Patología general de Ha Fa 
cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, fundada en motivos 
de salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargadlo del Ministerio, 

LEANIZ

Señor D. Amalio Gimeno, Presiden
te del Tribunal d«e oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a la Cátedra 
de Patología generail, con su c lí
nica, de la Facultad de Medicina 
do la Universidad de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido adnaitir a D. Juan Madinaveitia, 
a lo? debidos ..efectos reglamenta
rios, la renuncia que ha presentado 
ante esté Ministerio del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, eñ 
turno libre, a la Cátedra de Pato
logía general, con su clínica, va 
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla, fundada 
en motivos de salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1925.

£3 Sobeecretiirio encargado del Minlatorlo,

LE AN IZ

Señor D. Amalio Gimeno, Presiden
te del Tribunal de oposiciones, en 
turno libre, a la Cátedra de Pato-, 
logia general, con su clínica, de 
la Faoultad de Medicina de la Uni
versidad d-e Sevilla.

En el pleito contendcioso-adminis
trativo promovido por D. Juan Mar
eo Montón contra Ha Real orden de 
este Departamento de 12 de Febre
ro de 1924, que desestimó su peti
ción relativa a la antigüedad y nú
mero con que debe figurar en el Es
calafón de Catedrático® do la Uni
versidad, la Sala de lo Gonieiieioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado el siguiente fa llo : 

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del M inis
terio de Instrucción pública y Be- 
Pas ArteJs de 12 de Febrero de 1921, 
impugnada en este pleito; y en sfci 
lugar, declaramos que el demandan
te, D. Juan Marco Montón, tiene 
derecho, como Catedrático de Mecá
nica racional de la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Zaragoza, 
a efectos de su lugar en el Escala
fón, la fecha de 5 de Julio de 1921, 
Así por lesta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M adrid  

e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Antonio Marín de la Bar- 

~cena.— ¡Antonio María Mena.— José 
Martínez.— Manuel Díaz Gómez.—,. 
Mariano García.”

De acuerdo con cuyo fallo,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se le dé cumpli
miento, asignándole a D. Juan Mar
co Montón como antigüedad en eil 
Escalafón* de Catedráticos de Uni
versidad la fecha dé 5 de Julio de 
1921,,y en el lugar correspondiente, 
en el Escalafón publicado en 1 da 
Enero del año actual, entre D. José 
Manüeil Segura y  Suriano y D. Agus
tín M illares Carió, números 422 y 
423, respectivamente!, d e l a  Sección 
séptima, y sueldo anual de 7.000 pe
setas, al que deberá ascender con 
ocasión de vacante que se ocasione 
y no corresponda al turno de amor
tización.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dtos 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1925.

Bl Subeecreíavlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo que 
previene el número 3.a de la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar, fecha 20 de Marzo última 
(G a c e t a  del 21), se fijen las condición 
nes que a continuaoión se expresan a 
las aspirantes que por concurso soli
citen las plazas de Inspéctoras de or* 
den y clase en las Escuelas Materna- , 
les que se hallen vacantes o vaqueií 
en lo sucesivo :

1* Edad mínima do veintitrés 
años y máxima de cuarenta, acreditan 
da con certificación expedida por los 
encargados del Registro civil, legali
zada si no procediera del territorio 
de la Audiencia.

2.a Plenitud de capacidad física» 
justificada facultativamente.

3.a Conducta m o r a l  intachable, 
tanto en la vida social como en la 
doméstica, debidamente justificada 
con certificaciones expedidas por las 
Autoridades locales.

4.a Poseer título de Maestra na
cional. Serán preferidas, en igualdad
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de condiciones, las concursantes que 
hayan desempeñado interinamente las 
plazas de referencia. Se anuncia di- 

. oh o concurso por término de quince 
días, & contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G ac e t a  d e  Ma
d r id . Las aspirantes dirigirán sus 
instancias a la respectiva Escuela den
tro del citado plazo, acompañadas de 
ios documentos justificantes de áú de
recho. La Directora de la Escuela ele- 
yará a este Ministerio la correspon
diente propuesta en terna en el pla- 
to de cinco días.

La3 titulares de las plazas citadas 
que actualmente las desempeñen con 
carácter interino serán confirmadas en 
sus cargos, previo ex-amen verificado 
ante el Tribunal designado y presi
dido por la Directora del respectivo 
Centro. En dicho examen probarán 
saber Heer, escribir y  .las cuatro re- 

v glas de Aritmética. También les se
rán exigidas fias condiciones segun
da y tercera fijadas para la provi
sión por concurso de las plazas alu
didas.

r- De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 

* Madrid, 10 de Junio de 1925.

El Subeecretarlo encargado ¿tel Ministerio,

LEANIZ

' Señor Jefe encargado de la D ireo- 
ción generafl de Prim era ense
ñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s*er- 
vido admitir, a ios debidos efectos 
reglamentarios, a D. Mariano Soria 
y Escudero la renuncia que¡ ha pre- 
sentado antie este Ministerio del car
go de Vocal! suplente del Tribunal 
de oposiciones, en turno libre, a lk 

v: Cátedra de OftalmoHogía, con su clf- 
nica, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Baroelona, funda- 

-. da en el motivo de incompatibilidad 
manifliesta de ser opositor a la Cá
tedra.

Dé Real orden lo digo a Y. S. pa- 
. ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. S, muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.

IB Subsecretario encargado «Sel MlsMorlo.
LEANIZ

. Señor D. Laureano Olivares, P res i
dente del Tribunal de oposiciones, 

/ en turno libre, a la Cátedra de.O f-
. talmología, con su clínica, de la

. Facultad dé Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Angel Abós Fe- 
rrer la renuncia que ha presentado 
ante es*te Ministerio del cargo de 
Vocail suplente del Tribunal de opo
siciones, en turno de Auxiliares, a 
las Cátedras de Higiend, con prácti
cas de Bacteriología sanitaria, de la 
Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca, Sevilla y  
Valladolid, fundada en el motivo de 
incompatibilidad manifiesta de ser 
«opositor a Has mismas.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

Bt Sfabg&eretario encargado del IflnUtarto,
LEANIZ

Señor D. Juan Manuel Díaz del V i
llar, Presidente del Tribunal de 
oposiciones, en turno de Auxilia
res, á las Cátedras de Higiene, con 
prácticas de Bacteriología sanita
ria, de la Facultad de Medicina 
de Has Universidades de Salaman
ca, Sevilla y Yalladolid.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Antonio Rfus 
y  Miró la remineia que ha presen
tado ante este Ministerio del cargo 
de Vocal suplente del Tribunal de 
‘oposiciones, en turno libre, a Has Cá
tedras de Química inorgánica dé la 
Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de Madrid y Oviedo, funda
da :en el motivo de incompatibilidad 
manilesia de ser opositor a las mis
mas. , "

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ta  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

©  caearffté© M  KlstofctH*,
LEANIZ

Señor D. José Casares y Gil, Presi
dente del Tribunal ds oposiciones, 
en turno libre, a las Cátedras de 
Química indrgánica de la Facul
tad de Ciencias de las Universi
dades de Madrid y Oviedo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
. vido admitir, a los debidos efectos 
• reglamentarios, a D. Antonio Urtu- 
bey y Pastórino Ha renuncia que ha 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones, en turno de Auxiliares, a 
las Cátedras de Higiene, con prác
ticas de Bacteriología sanitaria, de

la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Saflamanca, Sevilla y 
Yalladolid, fundada en el motivo de 
incompatibilidad manifiesta de ser 
opositor a ías mismas un h ijo suyo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios» 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

Bi Subsecretario encargado del MLnÍ»torfo,

LEANIZ

Señor D. Juan Manuel Díaz del V i
llar, Presidente bel ‘ Tribunal da 
oposiciones, en turno de Auxilia-t 
res, a las Cátedras de Higiene, con 
prácticas de Bacteriología sanita
ria, de la Facultad de Medicina 
de Has Universidades de Salaman
ca, Sevilla y Yalladolid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios-, a D. Miguel Guirao 
Ge a la renuncia que ha presentado 
ante este Ministerio deH cargo do 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones, %n turno libre*, a la Cáte
dra de Anatomía descriptiva y Em
briología, con su acumulada Técni
ca anatómica, de la Facultad de Me-, 
dicina de Ha Universidad de Valen
cia, fundada en motivos de salud y 
favorablemente informada por el 
Rectorado.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid; 
12 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario enctirgtido del Ministerio,

LEANIZ

Señor D. Leonardo de la Peña, P re 
sidente del Tribunal de oposieio*- 
nes, en turno libre, a la Cátedra 
de Anatomía descriptiva y Em brio
logía, con su acumulada Técnica 
anatómica, de Ha Facultad de Me
dicina de la Universidad de Va
lencia. ' •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a ios debidos efectos 
reglamentarios, a D. Miguel Guirao 
Gea la renuncia que ha presentado 
ante este Ministerio del cargo de Vo
cal suplentd del Tribunal de oposi
ciones, en turno de AuxiHiares, a la 
Cátedra de, Anatomía descriptiva y  
Embriología, con su acumulada Téc
nica anatómica, de la Facultad dé 
Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, fundada en motivos de sa
lud y favorablemente informada por 
el Rectorado. >

De Real orden lo digo a V. S. pa«
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|a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i 2 de Junio de 1925.

131 Subsecretario encargado del M in ia r lo , 
LEANIZ

Beñor D. Gerardo de la Peña, Presi
dente deil Tribunal de oposiciones, 
'en turno de Auxiliares, a ,1a Cá- 

. tedra de 'Anatomía descriptiva y 
; Embriología, con su acumulada 
' Técnica anatómica, de la Facul- 
, tad de Medicina de la Universidad 
¡de Balmamea. ,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir, a los efectos regla
mentarios, a D. León CorraU y Maes
tre la renuncia que ha presentado 
ante este Ministerio del cargo de Vo
cal suplente del Tribunal de oposi
ciones, en turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Patología general, con su 
Clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid, fun
dada en el motivo de incompatibili
dad manifiesta de ser un hijo suyo 
opositor a la Cátedra.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid,, 
i2 de Junio de í 925.

2}1 Subsecretario encargado üel MliUstert©.

LEANIZ
Señor D. Amallo Gímen-o, Presiden

te  del Tribunal de oposiciones, en 
' turno de Auxiliares, a la Cátedra 

de Patología general, con su c lí
nica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Francisco Cria
do y Agüitaría renuncia que ha pre
sentado ante este Ministerio del car
go de Vocal del Tribunal de oposi
ciones, en turno libre, a la Cátedra 
de Curso de las enfermedades de la 
infancia, con su clínica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de) VaHenoia, fundada en m oti
vos de salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ta su conocimiento y demás efectos, 
bios guarde a V. 8 muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.

Eli Subsecretario encargado deJ Ministerio.
LEANIZ

Señor D. Baldomcro González Alva
res, Presidiente del Tribunal <Je 
©posiciones, en turno libre, a la 
Cátedra de Curso de lias enferme

dades de la infancia, con su clí
nica, de la Facultad ée Medicina 
dé la Universidad de Valencia.

Excm o, Sr.: Consecuente con la 
Real ordien de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 2 del co
rriente, que dispone sé amortice 
una vacante de Astrónomo del as
censo que existe en la plantilla del 
Observatorio Astronómico de Ma
drid, producida por efl ascenso a 
Astrónomo de término de D. Pedro 
Jiménez Landi,

8. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se amortice la menciona
da plaza de Astrónomo de"ascenso, 
dotada con el haber anual de 7.000 
pesetas, en virtud de lo dispuesto 
en eH Real decreto de 1.° de Octu
bre del 1923 y Real orden aclara
toria de la Presidencia del Direc
torio Militar de 27 de Marzo de 
1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos,. 
Dios guarde a V. E. muchos años,. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.

E31 Subsecretario encargado del Ministerio,
'LEANIZ

Séño.r D irector/general del Instifu- 
lo Geográfico.

TABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Visto el informe que 

emite el Negociado correspondien
te en el expediente de la entidad 
“ Gomp to ir M ar i time ” , transporte s, 
San Sebastián, y el dictamtn de la 
Junta Consultiva del Seguros,

S. M. el IÍe y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que. se inscriba a la 
citada entidad en el Registro espe
cian creado por el artículo 1.® de la 
ley de 14 dé Mayo de 1908, auto
rizándola para operar en el ramo 
de Seguros de Transportes^ apro
bando al propio tiempo los mode
los de póliza para buques y mer
cancías presentados, por hallarse 
de conformidad con los preceptos 
legales y reglamentarios vigentes.

De Real Orden lo digo a'V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio del 1925.
El Subsecretario interino encargado del Mi

nisterio,
JOSE MARVA

Sieñor Jefe superior de Comercio jj¡ 
Seguros. 

lim o, vSr.,: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
ha tenido a bien  nombrar a D. Pe- 
dro Gasanova Mirabent . Corredof 
de Comercio en la plaza mercantil 
de Isla Cristina (Huelva.), quedan# 
do supeditada la expedición deil t|| 
lulo correspondiente a que acredlf 
te, dentro del término de tres mdj 
se-s, haber prestado juramento, t  
depositado la fianza que marca J Í
ley. -

De Real od&en lo digo a V /1. par'$ 
su conocimiento y demás efecto.'§ 
Dios guarde a V. I. muchos añq'4 
Madrid, 2 de Junio de 1925.

El Subsecretario interino eucargaUo del 
Ministerio,

JOSE MAR VA ' , / :W
Señor Jefe auparior d  ̂Comercio g-

Seguros, . .. .

Ilrno. Sr.: S*. M. el Rey (q. D.,g„) ;se 
ha servido disponer que quede extin;# 
guida la Compañía de .Seguros “Neei;# 
derlanche* Lloyd”, Transportes, Agerg 
cia española, por haber cumplido io# 
das sus obligaciones en España; $ 
que por la Caja general de Depósito! 
(Delegación de Hacienda de Barcelé# 
na,) .se devuelvan y entreguen al 
presentante legal de la Compañía loé 
depósitos constituidos por “ Neerder!^ 
lancher” en dicho Centro, según res> 
guardos número 970 de entrada |j 
20.007 de registro, constituido en 3<S¡ 
de -Marzo de 1905, y número 575 
entrada y 24.083 de -registro, cdnstfe 
luido en 11 de Septiembre de 1897j 
por pesetas efectivas 5#0 y  1.500, reé<* 
p activamente. : ; y fj

De Real orden lo digo a V. I . JiáfS/ 
■su conocimiento y  demás efecto^ 
Dios guarde a V. I. muchos1 afio^ 
Madrid, ‘2 de Junio dé 1025. I

El Subsecretario interluo encargado 
Ministerio,

JOSE MARVA
Señor Jefe Superior de Comercid f  

Seguros. ;

Ilmo. Sr.: Visto el informe que emi- 
te el Negociado correspondiente $ 
oída la Junta Consultiva de Seguro^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv id<¡ 
disponer que quede extinguida 1$ 
Compañía de Seguros “La Spheré”Ji 
Transportes, Agencia española, pal 
haber cumplido todas sus obligación 
nes, y que por la Caja general de Dé* 
pósitos (Delegación de Hacienda M 
Barcelona) se devuelvan y  entreguen
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al representante lagal de “La Sphe-' 
re ” los depósitos necesarios que en 
dicho Centro tiene constituido, esta 
entidad para responder de su .gestión,, 
según resguardos número 574 de en
trada y 20.606 de registro,'fecha 11 de 
Septiembre de 1897, por pesetas efec
tivas 1.500, y número 969 de entrada 
y 24.082 de registro, fecha 21 ;de 
Marzo dé 1905, por pesetas efecti
vas 500.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento -y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
iMaclrid, 2 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario mtcrin-o encargadf/ ¿Id 
' 'Ministerio,

jü s e  m akya

Señor Jefe Superior de Comercio y 
Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer .que quede extin
guida la Compañía de Seguros “Me- 
lusine”, Transportes, Barcelona, por 
haber cumplido todas sus obligacio
nes en España; y que por el Banco 
de España se devuelvan y .entreguen 
ál representante legal de dicha Com
pañía los depósitos constituidos por 
“Melusine” en 1a. Sucursal del Banco 
de España en Barcelona, según res
guardos número 4.143, ’ fecha 4 de 
Enero de '1922, por pesetas nomina
les 170.000, en 340 obligaciones de los 
Ferrocarriles de M. Z. A,, 5 por 100, 
Serie F., y número 4.142, de igual fe
cha, por pesetas nominales 100.000, 
en 32 títulos de la Deuda perpetua 
interior 4 por 100.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y .demás efectos. 
Dios guarde a Y; I. muchos años, 
Madrid, 2 de Junio de 1025.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARYA
Señor Jefe Superior de Comercio y r 

.Seguros.

Visto el expediente incoado por la 
Delegación regional de este Ministe
rio en la octava región para consti
tuir en Pamplona un Comité parita
rio permanente en la industria me
talúrgica :

Resultando que el Sindicato libre 
profesional de metalúrgicos de dicha 
capital solicitó la creación de un Co
mité paritario, enumerando en la ins
tancia las atribuciones que, a su ju i
cio, debe ostentar:

Resultando que remitida la solici
tud al Delegado regional de Zaragoza,

éste ha tramitado el expediente, pu
blicando en el Boletín Oficial de íd 

/provincia de Navarra de 31 de Di
ciembre último el anuncio convocan
do una información pública sobre la 
cuestión:

Resultando que a dicha informa
ción sólo han acudido el Sindicato 
solicitante y la Sociedad patronal da 
industriales metalúrgicos dé Navarra, 
informando la primera en sentido fa
vorable al Comité y la segunda opo
niéndose a su creación por las con
diciones precarias en que se desen
vuelven algunos talleres y  la parali
zación que se observa eh otros, To 
que, a su juicio, demuelra que no es 
momento oportuno el actual para 
crear el Comité en cuestión:

Resultando que, el Delegado regio
nal informa que el Comité es conve
niente :

Considerando que los Comités pari
tarios tienen por finalidad primordial 
no sólo resolver armónicamente los 
conflictos entre el capital; y el traba
je, sino más principalmente evitar, 
que surjan, empleando para rRú el 
racional sistema dé aproximar a arh- 

. bos elementos en un organismo donde 
con igual representación se discutan 
las condiciones de trabajo; finalidad 
que no tiene nada que ver con las 
condiciones prósperas o adversas de 
la industria, y, por lo tanto, pone de 
manifiesto la falta de fundamento de 
las alegaciones contenidas en el infor
me de la Sociedad de metalúrgicos:

Considerando que1 es de aplicación 
el Real decreto de 5 de Agosto de 
1022, regulador de los Comités pari
tarios, y además, • . que.. -reonvipae. .Ja 
creación de estos útiles y conciliado
res organismos,

8. M. el Rby (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que procede crear el 
referido Comité con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se establece en Pamplona, con 
jurisdicción en todo su término mu
nicipal, un Comité paritario perma
nente de la industria metalúrgica.

2.a Este* Comité entenderá en todo 
lo relacionado con la reglamentación 
del trabajo y su retribución y servi
rá de Consejo de conciliación en las 
diferencias indi viduales o colectivas

. que surjan entre patronos y obreros, 
sin perjuicio del derecho de unos y 
otros para solventar sus pleitos pri
vados ante los Tribunales de justicia. 
El cumplimiento de las leyes .rocíales 
seguirá atribuido a los mismos órga
nos que en la actualidad, pero el Co
mité podrá denunciar ante los mis

mos las infracciones que en su ima.j 
dústria se observen. ; ¡ r

3.a Los acuerdos dél Comité serágí- 
ejecutivos y podrá utilizar paral 
eficacia los medios quB las leyes 
ñalan y el contenido de la Real brdéí|;l 
de 30 de Agosto de 1924. Esto se exib 
tenderá sin perjuicio de lo estableóte * 
do en las reglas 6.a y 7-a v

4.a El Comité se compondrá d$
cuatro Vocales patronos y  
obreros, elegidos en la forma previ|*í- 

; ta en el articulo 14 del Real decreté  
de 5 de Agosto de 1922. Las operacicn 
nes electorales las dirigirá el Delega-* 
do regional d¡e este Ministerio y d&ráj 
cuenta del resultado de las  ̂m ismas'%  
observará lo preceptuado en el a#-/ 
ticulo 13 del repetido Real decreto,' ;

5.a De conformidad con el ar tí cite
lo 10 del mismo, el Presidente <fe|
Comité tendrá que ser forzosame$$$ 
ajeno a la industria y lo nombrará^ 
los ocho Yocales por unanimidad. {$$■■ 
ésta no se lograse, lo designará e&$b

. Ministerio a. propuesta del Cohsejo 
Trabajo. V ;t.\,

6.a Los acuerdos del • Comité 
berán ponerse en conocimiento ^?¡||: 
Delegado regional, quien podrá 
penderlos si fuesen contrarios
leyes, dando cuenta a este Ministerio 

• de la suspensión. - ■ : '
7> Contra los acuerdos del Con#* 

té no se dará recurso alguno si m ig’ 
de carácter particular; pero si afeé** 
tasen a toda la industria o tuviesátf 
carácter general, se podrá recurrí^ 
ante este Ministerio, en plazo de beh(|

. días, por conducto de la Delegacióit 
regional, quien informará el recurs84"

De Real orden lo digo a Y. S. par® , 
su conocimiento y demás efectos. Dioflj 
guarde a W  muchos años. Mndr&í*
4. de Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado út& 
M inisterio ,

JOSE MARYA v
Señor Delegado regional de este

misterio en Zaragoza. 7

ADMINISTRACION CENTRAL DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

GOBERNACION

 DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Cumplidos cuantos trámites y re-, 
quisitos legTiior- ¡w.,..» 01 Estatuto miH 
nicipal y su :nlo de 2 de Julia
de 1924, y «.oiímaiea a este
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nisterio de la Gobernación el Gober
nador civil de Lugo, en su oñcio de 
25 de Mayo último, el Ayuntamiento 
de Begonte ha acordado ¿n sesión de 
pleno conceder la independencia mu
nicipal a la Entidad local menor de 
Rábade, que, en lo sucesivo, se deno
minará Ayuntamiento de San Vicente 
de Rábade.

Esta Dirección general ha acordado 
s e  publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
la mencionada alteración municipal

fiara conocimiento general y efectos 
egales oportunos.

Madrid, 16 de Junio de 1925.— El 
director general, Calvo Soteio.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  
BE LLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
,Ilmo. S r.: Resultando que dentro 

dfl plazo señalado en el artículo 14 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras, aprobado por Real decreto de 
8. de Abril de 1910, los Sres. D. An
drés Martínez de Azagra y Beládiez 
y D. Fulgencio Egea Abelenda man
dan a e-vste Ministerio, presentando 
documentos que justifican que tenían 
acreditado en este Departamento, den
tro del plazo señalado en la convo
catoria, las condiciones necesarias pa
ra  opositar en turno de Auxiliares, 
requisito éste que les faltaba probar 
en la documentación que tenían pre- 
sentada solicitando tomar parte en las 
oposiciones a la Cátedra de Lógica 
fundamental, vacante en lá Facultad 
de- Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca, y que motivó que 
fueran excluidos de la lista do los 
opositores admitidos a  aquella-opo
sición por acuerdo de esta Subsecre
taría fecha 21 de Abril próximo pa
sado ;

Considerando que de esta suerte " 
tá justificado suficientemente que lo 
mismo el Sr Martínez de Azagra que 

toi Sr. Egea Abelenda reúnen las con- 
iliciones necesarias para tomar parte 
“en las oposiciones a la Cátedra, y  que 
queda de este modo subsanada la ao - 
aumentación que tenían presentada 
con ese objeto.

La Subsecretaría de mi. car^o ha re
suelto que se consideren admitidos los 
Sres. D. Andrés Mártínez de Azagra y 
Beládiez y D. Fulgencio Egea y Abe
lenda a las oposiciones a la Cátedra 
de Lógica fundamental, vacante en la 
Facultad do Filosofía y Letras de ia 
Universidad de Salamanca, siempre 
que den el debido cumplimiento a Ja 
Real orden de 24 de Marzo del co
rriente año; que se entienda modifi
cado en este sentido el anuncio de 21 
de Abril último y que se remitan a 
V. I. los documentos de los mencio
nados señores.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio do 1925.—El Sub
secretario, Le-ániz.
$r. D. Adolfo Bonilla, Presidente del

Tribunal de oposiciones a las Cá
tedras de Lógica fundamental va
cantes en las Universidades de Sa
lamanca, Santiago y La Laguna.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros, 
1 al 13 de la carretera de Almadén 
Almadenejos, 128 y 129 de la de Cór
doba a Almadén, provincia de Ciudad 
Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Sabas Alcá
zar Ruiz, vecino de Cabeza del Buey, 
provincia: de Badajoz, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 82.150 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
108.267,42 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del ~ 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

L-o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
nio de 1925. — El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. Ba
bas Alcázar Ruiz, vecino do Cabeza 
del Buey (Badajoz).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de Lá Palma a 
Almonte, provincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido' a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Pera 
Bayo, vecino de Huelva, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
én el pliego de condiciones .particula
res y económicas de e s ta " contrata, 
por la cantidad de 148.000 pesetas, 
siendo el presupuestó de contrata de 
148.100,94 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
niazo da un mes, a contar de la fecha

do la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 do Ju 
nio de 1925. — El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Juan 
Pera Bayo, vecino de Huelva.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Visto el expediente promovido por 
el Ingeniero de Montes D. José de 
Irazab-al y Jaquetot, con destino en el 
Distrito forestal de Pontevedra-Co
ruña, solicitando un mes de licencia 
por enfermedad, que justifica coa 
certiílciación facultativa bastante quo 
acompaña, y visto el informe favora
ble del Jefe del referido Distrito fo
restal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 32, 33 y 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, la concesión de dicho mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 

. entero, la que disfrutará en el sitio 
do su residencia oficial, comenzándola 

el mismo día en que se le notifique 
su concesión.

Lo que de orden del Sr. Subsecreta
rio comunico a V. S. para su cono ci
miento y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1925.—El Director general* 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Piagcs por obli« 

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COM ERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE 
CIOY SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Empresa person&l 
de Seguros sobre enfermedades den<v‘ 
minada “La Previsora de ZaragozaV 
de la que es Directora propietaria 
doña María de los Angeles Reigada, 
ha trasladado su domicilio de la oalle 
de Ban Pablo, 10, a la calle de la De* 
raporaoia número 89, bajos, en Zara
goza.

Madrid, 12 de Junio de 1925.—El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Imnzo.


